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Pocas veces un pintor ha sido tan- 
tas veces citado y pocas veces a un 
pintor se le han atribuido tantas 
obras y tan diferentes como a Llo- 
rens Saragossa, sin que hasta el mo- 
mento, ninguna de las hipótesis plan- 
teadas o de las tesis defendidas ha- 
yan convencido o hayan resistido 
una exégesis. 

La importancia de Llorens Sara- 
gossa recae en el hecho de «ser el res- 
ponsable», al menos documental- 
mente así consta, de la expansión de 
la pintura gótica en la segunda mi- 
tad del Trescientos en los estados, a 
excepción de Mallorca, que configu- 
raban la Corona de Aragón: Catalu- 
nya, Aragón, Valencia y Cerdeña, y 
de ser el primer pintor afincado de 
manera continua en Valencia. A ello 
hay que añadir el encanto que pro- 
voca la incertidumbre, las veladuras 
de un pintor de quien se desconoce 
su obra y que por lo mismo es ob- 
jeto de atención siempre por parte 
de todos los estudiosos. 

Nuestro trabajo pretende ser una 
puesta al día de todos los problemas 
referidos a los estudios, a la persona 
del pintor, a sus posibles obras, con 
la intención de presentar si cabe, un 
nuevo Llorens Saragossa; visto des- 
de Valencia, ya que para nosotros 
éste es el lado más importante en la 
evolución ulterior de la pintura va- 

21 lenciana. 

Los orígenes de la pintura medie- 
val en Valencia siempre encierran un 
grave problema, motivado por la re- 
lativa abundancia de documentos re- 
feridos a artistas o a obras y por la 
nulidad de obras existentes, con an- 
terioridad a la década de 1370-1380. 

Los archivos han proporcionado 
series completas de libros de obras y 
protocolos notariales y a través de 
ellos se conoce la existencia de pin- 
tores instalados en la capital del rei- 
no, desde el mismo día de su toma 
por Jaime 1. No obstante la diver- 
sidad de noticias y la relación bas- 
tante amplia de pintores anteriores 
a 1364 no nos permite concluir so- 
bre la existencia continuada de una 
escuela valenciana de pintores. De 
este hecho arranca precisamente la 
importancia de Llorens Saragossa en 
Valencia: fue el primer pintor afin- 
cado de manera continuada en Va- 
lencia - así consta documentalmen- 
te -y debió de formar el primer 
obrador pictórico, influenciando la 
pintura de las últimas décadas del si- 
glo XIV. Sin restar importancia a su 
actividad pictórica en otros estados 
de la Corona - el papel de primer 
orden que desempeñó en Valencia 
le viene dado por su aprendizaje en 
Barcelona, con toda probabilidad -, 
Llorens Saragossa puede llamarse el 
fundador de la escuela de pintura 
gótica en Valencia, inmediatamente 



anterior a Pere Nicolau y Marcal de 
Sas. De esta manera la pintura góti- 
ca en (el Reino de Valencia, inicia, 
en sus comienzos, un camino parale- 
lo al de Catalunya, aunque debamos 
sostener el interrogante motivado 
por el desconocimiento de obras au- 
ténticas de este período. 

Sólo en la generación siguiente la 
pintura en Valencia seguirá unos ca- 
minos en parte diferentes a los de 
Cataluiiya: la razón será la llegada 
de maestros italianos y alemanes. 
Esto forma parte ya del siguiente pe- 
ríodo. 

Un problema que hay que dejar 
zanjado desde el inicio del trabajo es 
la nacionalidad y su importancia - poca o mucha - de Llorens Sara- 
gossa. Conocida su procedencia ara- 
gonesa, de Cariñena, documentado 
su trabajo en Barcelona y en Valen- 
cia, cualquier intento de atraer ex- 
clusivamente hacia uno de los esta- 
dos al pintor, o cualquier intento de 
repudiar su actividad, por no per- 
tenecer en exclusiva a uno, supone, 
de entrada, una visión parcialista de 
la cuestión y una valoración aprio- 
rística de los hechos, sobre todo en 
su trascendencia. La pintura gótica 
de la Corona de Aragón no se pue- 
de juzgar con independencia de los 
estados que la componen, al menos 
en el Trescientos y en la primera mi- 
tal del Cuatrocientos, y nos permiti- 
mos afirmar que en tanto no existan 
trabajos de conjunto, sólo se aten- 
drán a visiones localistas, con el pe- 
ligro que ello supone para la com- 
prensión total. 

Junto al hecho de la nacionalidad 
física, debemos situar el de la nacio- 
nalidad artística. Precisamente, si a 
través del primero las consecuencias 
no han sido demasiado satisfactorias 
-han quedado en muchos casos a 
nivel de disputa o a nivel de anéc- 
dota - en el punto de la nacionali- 
dad artística ha salido peor parado. 
El hecho de no poderlo filiar para- 
lelamente - o derivadamente - a 
otros pintores ha convertido a Llo- 

rens Saragossa en un pintor «apá- 2 

tridan sobre quien han recaído las 
más variadas obras, contradictorias 
en la mayoría de los casos. De esta 
manera conocemos un Llorens Sa- 
ragossa «aparecido» como por gene- 
ración espontánea en Barcelona, afin- 
cado en Valencia, en Barcelona y de 
nuevo en Valencia definitivamente, 
imagen de un pintor viajero, distin- 
to de lo que los hermanos Serra, 
constituidos en representantes má- 
ximos de la pintura de la segunda 
mitad del XIV, simbolizaban en Bar- 
celona. 

Tres son las vías que se han se- 
guido para el conocimiento de Llo- 
rens Saragossa. 

1. El hallazgo, estudio y publica- 
ción de documentos que, desde el 
último cuarto del siglo pasado hasta 
la década de 1970, han proporcio- 
nado un progresivo esclarecimiento 
de la biografía del pintor. 

2. El intento de concordar, y la 
concordancia, de manera forzada en 
la mayoría de los casos, de docu- 
mentos y obras y, como consecuen- 
cia, la «solución» de la personalidad 
de Llorens Saragossa. 

3. El estudio de obras y su atribu- 
ción, por negación, a Llorens Sara- 
gossa. 

LOS DOCUMENTOS 

1802 A quien cabe el honor de 
haber iniciado los estudios 
de investigación archivísti- 
ca sobre autores y obras 
medievales es al Padre 
Agustí Arques Jover, quien, 
a fines del siglo XVIII, in- 
vestigó en diferentes archi- 
vos de Valencia y posterior- 
mente de Madrid y Tole- 
do, para componer, en 
1802, un manuscrito titu- 
lado: Colección de pinto- 
res, escultores y arquitectos 
desconocidos, sacada de i n ~  
trumentos antiguos y autén- 
ticos por el R.P.M. Fray 



Agustin de Arques lover 
[ l l .  

El padre Arques trans- 
cribió los dos documentos 
referidos a Llorens Sara- 
gossa, encontrados en el ar- 
chivo del Convento de la 
Merced de Valencia, con fe- 
cha de: 
- 25 julio 1402: Contrato 
del retablo de las historias 
del Cuerpo de Cristo para 
la iglesia de Onda. 
-25 julio 1402: «dicho 
Lorenzo Zaragoza pintor, 
ciudadano de Valencia, reci- 
be del referido en Bernar- 
do Piquer, vecino de Onda, 
los 30 florines de oro de 
Aragón, por la primera pa- 
ga de dicho retablo y otor- 
ga carta de pago ante el 
mismo notario». 
Zarco del Valle fue el pri- 
mero en publicar [2] el 
primer documento, de 25 
de julio de 1402, y cita [3]  
el otro de la misma fecha, 
recogiendo la información 
del manuscrito del padre 
Arques. 
Una nueva aportación do- 
cumental es la que cita 
Puiggarí 141 en su estudio 
Artistas catalanes inédi- 
tos.. . El documento fecha- 
do el: 
- 4 de abril de 1365, ha- 
ce referencia al contrato de 
la pintura de un retablo 
de la Virgen, entre Llorens 
Saragossa y Beatriu, mu- 
jer de Benet d'ulzinelles 
i51. 
En un opúsculo relativo al 
gremio de los sastres de 
Barcelona y a su capilla en 
el convento del Carmen 
C61 aparece la referencia, 
sin fecha (sólo se dice «pos- 
teriormente») aunque se 
puede fijar entre el 20 de 
marzo de 1373 y noviem- 

[l] Manuscrito que se encuentra en la Bi- 
blioteca Arzobispal de Toledo (según Ceán 
Bermúdez, en nota de Zarco del Valle (1870), 
en la edición que hizo del manuscrito del 
P. Arques. 

Con exce~ción de la ~ublicación del manus- 
crito, si comparamos & fortuna del tdabajo 
del P. Arques, con la que tuvo, por ejemplo, 
el de Orellana: Biogra/%a Pictórica Valentina o 
Vida de los Pintores, Arquitectos, Esculto- . 
res y Grabadores valencianos, la obra del pri- 
mero todavía no ha sido objeto de estudio 
crítico. 

De la importancia del trabajo del P. Ar- 
ques habla el mismo Orellana (edición de 
Xavier de Salas, Valencia, 1967, pág. XI), 
quien confiesa (págs. 84 y 147) que algunas 
noticias las recibió del primero. 

Además del manuscrito de Toledo, en la 
Biblioteca de Catalunya, de Barcelona, existe 
otro manuscrito que no se utilizó en la edi- 
ción de CODOIN (nota de la edición del Ore- 
llana por X. de Salas, pág. XI, nota [40]). 

[2] ZARCO DEL VALLE, M. R.: Documentos 
inéditos para la Historia de las Bellas Artes 
en España, por.. . , publicado en «Colección de 
Documentos inéditos para la Historia de Es- 
paña», vol. LV. Imprenta de la Viuda de Ca- 
lero, Madrid, 1870. En las págs. 201-314 re- 
produce íntegramente el texto del P. Arques. 
La consulta de este volumen se hace un tan- 
to dificultosa, ya que los índices no corres- 
ponden totalmente al contenido del mismo. 

EL CONDE DE LA VIÑAZA en la página x del 
Prefacio al tomo primero, Edad media, de 
sus Adiciones dice: «Por copia de Ceán ha 
impreso D.M.R. Zarco del Valle, los Artis- 
tas desconocidos, del Padre Arques Jover, en- 
tre los papeles del tomo LV de los Docu- 
mentos inéditos para la Historia de Espa- 
ña, del cual hizo aparte una tirada de 58 
ejemplares, con el título: Documentos inédi- 
tos para la Historia de las Bellas Artes en 
España, Madrid, Viuda de Calero, 1870. 

[3] Transcribe el documento en las pági- 
nas 293-295. Cita el documento en la pá- 
gina 296. 

[4] El discurso es de 1871. La publicación 
es de 1880. PUIGGARÍ, J.: Noticia de algunos 
artistas catalanes inéditos de la Edad Media 
v del Renacimiento. Avuntes leidos en se- 
si6z de 17 de junio de 3871 por el socio de 
número don José Puiggari, publicado en «Me- 
morias de la Real Academia de Buenas Le- 
tras de Barcelona», 111, 1880, pág. 71-103 y 
267-306. 

[S] PUIGGARÍ, J.: ob. cit., pág. 78. 
SANPERE Y MIQUEL, S., cita el documento 

en la misma fecha (vide nota 25). Madurell, 
en cambio lo publica con fecha 4 abril 1366 
(vide nota 46). 

[6] Sin citar el lugar de procedencia, la 
Breve reseña de la Antigua Cofradia de Maes- 
tros Sastres de Barcelona bajo la Invocación 
de Santa Maria Magdalena por la Junta del 
Gremio, Imprenta Barcelonesa, Barcelona, 
1884, hace pública una nota que dice: «Pos- 
teriormente (al 20 marzo 1373) el gremio 
mandó pintar un retablo representando a su 
patrona Santa María Magdalena. Trabajo que 



bre de 1374, fecha del con- 
trato suscrito entre la jun- 
ta del gremio de Sastres y 
Llorens Saragossa, por el 
que este último se compro- 
metía a pintar un retablo 
de santa María Magdalena 
para su capilla. 

1889 Conocador de la obra de 
Puiggarí, el Conde de la 
Viñaza cita el documento 
de 4 de abril de 1365 [71. 
Conocedor también del ma- 
nuscrito del Padre Arques 
Jover o de la publicación 
de Zarco del Valle, cita el 
primer documento de 25 
julio de 1402. Por último, 
sin citar correctamente la 
fuente, confunde la fecha 
del documento de (entre 
marzo de 1373 y noviem- 
bre de 1374), del retablo 
de Santa Magdalena para la 
Capilla de los sastres [8]. 

1897 El Barón de Alcahalí pu- 
blica el Diccionario biográ- 
fico de Artistas valencia- 
nos.. . [ 9 l .  Respecto a Llo- 
rens Saragossa sólo comen- 
ta noticias vagas, que de- 
muestran el desconocimien- 
to exacto de los documen- 
tos. 

1906 Cayetano de Barraquer y 
Roviralta, en Las casas de 
religiosos en Cataluña.. . 
[ 10 1, copia la noticia ya 
conocida desde 1884 en la 
Breve reseña.. . , relativa al 
retablo de los sastres. 

1908 Dentro de los Documents 
per 1'Estudi de la cultura 
catala~a Mig-eval, Rubió y 
Lluch publica [ 11 ] el do- 
cumento de: 
- 23 diciembre de 1366: 
La reina Elionor encarga a 
Llorens Saragossa la pintu- 
ra del retablo de San Nico- 
lás [ 121 para las monjas 
menores de Calatapd y el 
retablo de Santa Catalina 

para las menores de Teruel. 4 

1912 Sanchis Sivera inicia, bajo 

encomendó al pintor barcelonés Lorenzo Za- 
ragoza.» Ésta es la nota que transcribió más 
tarde BARRAQUER Y ROVIRALTA (vide nota 10). 
De acuerdo con la nota, LLONCH, Silvia, en 
Pintura italogótica valenciana, en «A.B.M. 
A.B.», 1967-68, pág. 171, supone que el re- 
tablo mencionado en la Breve reseña lo de- 
bió realizar Llorens Saragossa en 1374, antes 
de su instalación definitiva en Valencia. Te- 
niendo en cuenta que los capítulos de la co- 
fradía son del 20 marzo 1373, ampliamos el 
tiempo en el que Llorens Saragossa pudo 
realizar el retablo de Santa María Magdale- 
na: entre la fecha de los capítulos y el 14 no- 
viembre 1374, fecha en la que el Consell 
de Valencia propone pedir al pintor que re- 
grese a la ciudad, jurando su estancia en la 
misma el 28 del mismo mes y año. 

[7] EL CONDE DE LA VIÑAZA publica las 
Adiciones al Diccionario histórico de los más 
ilustres Profesores de Bellas Artes en Espa- 
ña de D. Juan Agustin Ceán Bermúdez, com- 
puestas por ... Tomo primero, Edad Media. 
Notas sobre más de cuatrocientos artistas no 
citados por Ceán Bermúder ni por Llaguno, 
Tipografía de los Huérfanos, Madrid, 1889. 
Entre las páginas 152-153 publica las noti- 
cias referentes a Lorenzo Zaragoza. 

[8] Dice así «Larga debió de ser la vida de 
este distinguido artista aragonés, pues en la 
primera mitad del siglo w aún le hallamos 
de nuevo en Barcelona, pintando por encar- 
go de la cofradía de maestros sastres un re- 
tablo que representaba a la patrona del Gre- 
mio Santa María Magdalena». VXÑAZA, ob. 
cit., pág. 153. Como fuente menciona a Anto- 
nio' Bofaru~. 

r91 ALCAHALÍ. El Barón de: Diccionario 
bi igrá~co de Ártistas valencianos por.. . 
Obra premiada en los Jueglos Florales de lo 
Rat-Penat el año 1894, Imprenta de Fede- 
rico Doménech, Valencia, 1897. 

Cabe decir que esta obra, en muchos as- 
pectos, supone una regresión respecto a los 
conocimientos documentales de la época. En 
muchas ocasiones no recoge las noticias ya 
publicadas y en otras tergiversa, provocando 
un confusionismo. En 1894, año del premio, 
ya se conocía a Arques Jover, Zarco del Va- 
lle, Puiggarí y La Viñaza. 

[lo] BARRAQUER y ROVIRALTA, Cayetano 
de: Las Casas de Religiosos en Cataluña du- 
rante el primer tercio del siglo xrx, 2 vols., 
Francisco J. Altés y Alabart, Barcelona, 1906. 

En la página 390, nota [ l ] ,  copia casi li- 
teral la noticia de la Breve reseña.. . (vide no- 
ta 6). 

LLONCH, Silvia, ob. cit., nota 6, pág. 171), 
da la noticia como original de Barraquer, sin 
mencionar la fuente de la cual copia este 
autor. 

[ 11 1 . R n 1 6  y LLUC H , A.: Documents per 
I'Estudr de la Cultura Catalana Mig-eval, 
volumen 1, Institut d'Estudis Catalans, Bar- 
celona, 1908. 

[121 ACA., ref. 1.575, fol. 12. 
R U B I ~ ,  I., DOC. CCXVIII. 



5 el título de Pintores medie- 
vales en Valencia la pu- 
blicación de documentos 
[ 131. En la primera edi- 
ción de su estudio, publica 
los documentos con fecha 
de : 
- 4 septiembre de 1391 : 
Documento [ 14 1 por el que 
se pagan a Llorens Saragos- 
sa trabajos en el dorado y 
pintura de las claves de bó- 
veda del Peso Real de Va- 
lencia. 
- 25 julio de 1402: Con- 
trato del retablo de Onda 
[15], ya conocido desde el 
padre Arques, pero ahora 
transcrito completo. 
- 25 julio 1402: tambidn 
conocido su contenido [ 16 1 
desde el padre Arques, pero 
transcrito por primera vez. 

1913 Sanchis Sivera continúa la 
publicación de documentos 
[ 17 1 a los ya existentes aña- 
de la cita de los de: 
- 28 febrero de 1383: Do- 
cumento relativo a la mu- 
jer del pintor [ 181, en el 
que Llorens aparece como 
«vicinus Valentie». 
- 30 junio de 1390: Do- 
cumento [ 19 1 en el que el 
pintor aparece asociado a 
los mayorales del gremio de 
armeros, «en el contrato que 
éstos hacen con varios maes- 
tros bordadores para la con- 
fección de un tapiz histo- 
riado». Llorens Saragossa 
quizá fuera uno de los auto- 
res de los cartones. 

1921 Rubió y Lluch, en el segun- 
do volumen de los Docu- 
ments [20 1 ,  da a la luz nue- 
vos documentos sobre el 
pintor. Son cuatro las noti- 
cias con fecha de: 
- enero de 1367 : Docu- 
mento [21] del contrato 
de dos custodias para los 

retablos de Calata~ud y Te- 
ruel. 

E131 SANC H IS SIVERA, J.: Pintores me- 
dievales en Valencia, en «E.U.C.», Barce- 
lona, vol. VI, año 1912, págs. 210-246; 297- 
321; 444-471. La referencia a Lorenzo Za- 
ragoza aparece en las págs. 219-221. 

[14] AMV, Clavería de Censals núm. 19, 
fecha 4 s e ~ t i e m ~ r e  1391. SANCHIS SIVERA. 
ob. cit., p&. 219. 

i151 Archivo del Colegio del Patriarca. 
~otale-s de Antonio pascua. SANCHIS SIVE- 
RA, 0b. cit., págs. 219-221. 

[ lb]  Archivo del Colegio del Patriarca. 
Notales de Antonio Pascual. SANC H 1s SIVE- 
RA, 0b. cit., pág. 221. 

Debe existir una confusión con la fecha 
de los dos documentos de 1402, ya que en- 
tre la cabecera del primero: «Die martis XXV 
julij anno a Nati. Dnj MCCCC secundo» y el 
final, «. ..et firme domini Petri Planell qui 
firmavit XXVI dicti mensis ... » no hay re- 
lación. A ello se añade la línea situada entre 
los dos documentos, original de Sanchis Si- 
vera que dice: «Pocos meses después firma 
el pintor la siguiente ápoca», para encabezar- 
la: «Die martis XXV julij anno a Nat. Dnj 
MCCC secundo» y termina «. . .Instrumen- 
tum per notarium infrascriptum actum est 
Valencie vicessima quinta die julij anno a 
nativitate Dni millessimo quadrigentessimo 
secundo». 

Por estos datos se puede entender que la 
fecha equivocada es la de la cabecera del 
primero de los documentos, sin duda ante- 
rior al 25 de julio de 1402. En este docu- 
mento se dan otras referencias: «...del pri- 
mer dia d'agost propvinent»; y al indicar los 
plazos de pago del retablo se enumeran: 
1." «de continent* (nada aclara); 2." «pascha 
de resurrecció» (de 1403); 3P «fet e assectiat 
lo retade» (a partir del 1 de agosto de 1403). 

En el texto del segundo documento de 
1402, por la cantidad que Llorens Saragossa 
percibe (30 florines), no coincidiendo la fe- 
cha con las de los pagos, citadas en el docu- 
mento anterior, hemos de suponer que con- 
cuerda con la expresión «de continent» y 
que la distancia temporal entre los documen- 
tos es mínima. Lo que resulta incomprensi- 
ble es que el párrafo de Sanchis Sivera en 
medio de los dos documentos «...pocos me- 
ses después.. .» se haya arrastrado sin recti- 
ficación desde 1912 hasta 1930. 

[17] SANCHIS SIVERA, J.: Pintores me- 
dievales en Valencia, «E.U.C.», vol. VII, 
1913, págs. 25-103. Las referencias a Loren- 
zo Zaragoza se encuentran en la pág. 73. 

[18] ARV. Notal de Arnaldo del Puig. 
SANCHIS SIVERA, ob. cit., pág. 73. 
[19] ARV. Nota1 de Jaime Rosiñol. 
SANC H IS SIVERA, ídem. 
[20] R U B I ~  y LLUCH, A,: Documents per 

I'historia de la cultura catalana mig-eual, vo- 
lumen 11, Institut d'Estudis Catalans, Bar- 
celona, 1921. 

[21] Arxiu del Reial Patrimoni. Compte 
XXVII de Berenguer Relat., fol. 54. 

R U B I ~ .  11. DOC. CLIII. 
MADURELL publica el documento con fe- 

cha 1 enero 1367 (vide nota 37). 



-3  enero de 1373: Do- 
cumento real [22] en el que 
se le nombra «lo millor pin- 
tor que en aquesta ciutat 
(Barcelona) sia», al ser so- 
licitado como perito en una 
obra del pintor Domenech 
Valls, por los prohombres 
de Albochcer. 
- noviembre de 1373 : Do- 
cumento [23] por el que 
se pagan al pintor «Loreng» 
las pinturas de la tumba del 
cuerpo de Santa Susana, en 
el lugar de Maella, en Ara- 
gón. 
- 13 mayo de 1377 : Docu- 
mento real por el que Pe- 
dro IV reclama a Llorens 
que termine el retablo de 
Santa Apolonia, para la igle- 
sia de San Lorenzo de Za- 
ragoza [241. 

¿ 19211? Sanpere y Miquel publica 
la primera parte de La Pin- 
tura Mig-eual catalana. Els 
Trescentistes [25 l .  Cono- 
cedor de la documentación 
ya publicada y de otra faci- 
litada, quizá verbalmente, 
por Tramoyeres Blasco, ade- 
más de su investigación en 
el Archivo de la Corona de 
Aragón, intenta con todas 
las noticias recopiladas, en- 
sayar la configuración de una 
biografía de Llorens Sara- 
gossa, a partir de las noti- 
cias de archivo. 
Los documentos que cita 
son de: 
- 14 noviembre de 1374 : 
Proposición del Consell de 
Valencia a pedir a Llorens 
Saragossa que regrese a la 
ciudad. 
- 28 noviembre de 1374: 
Documento en el que se 
aprueba la proposición an- 
terior. 
- 28 noviembre de 1374: 
Documento por el que Llo- 

rens Saragossa jura fijar su 6 
residencia en Valencia. 
- 1 enero de 1375 : Docu- 
mento por el que el Con- 
se11 de Valencia abona 100 
florines a Llorens Saragos- 
sa por fijar su residencia en 
Valencia. 
- 29 marzo de 1375: Llo- 
rens Saragossa firma ápoca 
a los jurados de Valencia, 
por 100 florines, para la 
compra de una casa, para 
instalarse en Valencia. 
- 3 septiembre de 1391 : 
Ya publieado por Sanchis 
Sivera en 19 12 con fecha 4 
del mismo mes y año. 
- 25 julio de 1402: Ya co- 
nocido desde Arques en 
1802. 
Además publica los docu- 
mentos de: 
-23 diciembre de 1366, 
- 3 enero de 1373 y 
- 17 mayo de 1377 ya pu- 
blicados por Rubió y Lluch 
en 1921. 
-Enero 1367: 
Añade el documento de: 

[22] ACA., ref. 767, fol. 31 v. 
R U B I ~ ,  11, DOC. CLXXIV. 
i231 Arxiu del Reial Patrimoni. Comvte 

d e - ~ e i e n ~ u e r  de Relat, Tresorer general, -fo- 
lio 91. 

RUBI~,  11, DOC. CLXXIX. 
Aunque en el documento sólo se mencio- 

na el nombre del pintor «Lorenq», sin duda 
debe tratarse de Llorens Saragossa, teniendo 
en cuenta que el documento procede de la 
corte v que no se conoce otro ~ i n t o r  del mis- 
mo nÓmLre por las mismas fechas. 

[24] ACA., ref. 792, fol. 113. 
R U B I ~ ,  11, DOC. CXCVIII. 
[25] SANPERE y MIQUEL, Salvador: La Pin- 

tura mig-eval catalana, volum I I ,  Els Tres- 
centistes, Primera part, S. Babra, Barcelona 
(s. a.) (¿1921?), según Palau. El capítulo IX, 
~áeinas 305-342. está dedicado a Llorens 
Saragossa. Los documentos citados por SAN- 
PERE y MIQUEL, referidos a la actividad del 
pintor en Valencia, entre 14 noviembre de 
1374 y 25 julio de 1402, se los debió pro- 
porcionar Tramoyeres, ya que en el texto 
no se indica la procedencia archivística de las 
noticias y sí se hace referencia a Tramoyeres, 
el mejor conocedor de los documentos del 
AMV. . 



7 - 20 enero de 1367: Do- 
cumento real [261 por el 
que se denomina a Llorens 
Saragossa «in domesticum 
et familiarem nostrum». 

1924 Gudiol y Cunill, en la se- 
gunda parte de La Pintura 
Mig-eval catalana: Els Tres- 
centistes [27], añade la ci- 
ta de: 
- Abril de 1369: Docu- 
mento por el que se paga a 
Llorens Saragossa una can- 
tidad por el transporte del 
retablo con destino al con- 
vento de las menores de Ca- 
latayud C28 l .  

1928 Sanchis Sivera, en la edi- 
ción definitiva de los Pin- 
tores medievales en Valen- 
cia [29] aporta la publica- 
ción de un documento de: 
- 1369: Documento [30] 
por el que se paga el alqui- 
ler de una bestia para tras- 
ladar el retablo que Llo- 
rens Saragossa hizo para el 
convento de las franciscanas 
de Teruel por encargo de la 
reina. 

1934 José María Pérez Martín en 
«Archivo Español de Arte 
y Arqueología», la aporta- 
ción documental [3  1 ] que 
más ha contribuido a fijar la 
personalidad de Llorens Sa- 
ragossa ya que por prime- 
ra vez, más adelante lo ana- 
lizaremos, un documento se 
encontraba frente a una obra 
posible. Todas las noticias 
del artículo se refieren al 
retablo de la villa de Xéri- 
ca y a su atribución a Llo- 
rens Saragossa. 
- antes del 15 de marzo de 
1394: Capitulaciones de un 
retablo de Santa María y 
Santa Agueda por el precio 
de 200 florines [32]. 
- 7 septiembre de 1395: 
Documento en el que Llo- 
rens Saragossa solicita la pri- 

mera paga del retablo que 
debía hacer de Santa Ague- 
da C331. 
- 11 diciembre de 1395: 
Documento en el que Llo- 
rens Saragossa confirma ha- 
ber recibido una cantidad a 
cuenta de la primera paga 

[26] ACA., ref. 1.575, fol. 24. 
SANPERE y MIQUEL, ob. cit., págs. 312-313. 
[27] GUDIOL, Joseph, Mn.: La Pintura 

Mig-eval catalana, volum II ,  Els Trescentis- 
tes, Segona Part, S. Babra, Barcelona (s. a.) 
(h. 1925, según Palau). Gudiol fue el pri- 
mero en recoger la noticia transmita por Ba- 
rraquer (nota 10); noticia que, posteriormen- 
te, hasta el estudio de LLONCH, S., ob. cit., 
nota 6, se ha silenciado. 

[281 GUDIOL, ob. cit., pág. 189. Recoge la 
noticia, sin citar su procedencia. 

[29] SANCHIS SIVERA, José: Pintores me- 
dievales en Valencia, en «A.A.V.», 1928, pá- 
ginas 3-64. En 1930 se publicó aparte toda 
la documentación que el autor había extraído 
;de los archivos de la Catedral, Municipal, Pa- 
triarca y Real de Valencia. Desde 1912 en 
«E.U.C.», SANCHIS SIVERA incorporó noti- 
cias y documentos servidos desde Barcelona, 
pero sustancialmente su trabajo sufrió pocos 
cambios. 

[30] Sin citar el mes ni el día, el comen- 
tario que SANC H IS SIVERA hace del documen- 
to de 1369 es más claro que el de GUDIOL 
de la nota [23]: el pago es «por el alquiler 
de una bestia que en diciembre del año an- 
terior (1368) había llevado el retablo que la 
reina daba a las minoristas de Teruel». 

E311 PÉREZ MARTÍN, José M.n: El Retablo 
de la Ermita de San Roque (Xkrica). Recti- 
ficación obligada por.. ., en «A.E.A.Ar.», vo- 
lumen X, núm. 28, enero-abril 1934, pági- 
nas 27-50. 

[32] Esta fecha, aproximada, se extrae de 
la Historia de la Real, Leal y Coronada Villa 
de X2rica (inédita), conservada, hasta 1936, 
en el Archivo Municipal de Xerica, obra de 
Mn. FRANCISCO DEL VAY y M O N Z ~ N ,  quien 
en el capítulo 129 de su obra dice: «...fue 
concertada la hechura del dicho retablo por 
doscientos florines del Revno de Araeón 
como parece por acto q u i  recibió u n - ~ e -  
dro Farnós not. mayor de dias en nestes 
año MCCCLXXXXIIII". . .». Vide: PÉREZ 
MARTÍN, ob. cit., págs. 33-34. Confirmada es- 
ta noticia por el documento de 15 de mar- 
zo de 1394, del notario Farnós en el que se 
dice: «...e pora faz e pagar hu Retaulo quj 
el dto concllo ha habenjdo e faz faz pora el 
Altar de Senyora Sta. Maria e d'senyora Sta. 
Aguda.. .». Protocolo de Pedro Farnós, Ar- 
chivo Municipal de Xerica, en PÉREZ MAR- 
TÍN, ob. cit., págs. 34-35. 

[33] Archivo Municipal de Xerica. Cuen- 
tas (cuaderno de) de Jurados, en PÉREZ MAR- 
TÍN, ob. cit., pág. 36. 



del retablo de 200 florines 
1341. 

1949 Madurell i Marimon inicia 
la publicación de la monu- 
mental obra documental: El 
pintor Lluis Borrassd [35]. 
En esta obra, en la que se 
recopilan todos los docu- 
mentos referentes a la pin- 
tura en Catalunya de las ú1- 
timas décadas del siglo XIV 
y de las primeras del xv, 
también en mencionado Llo- 
rens Saragossa con aporta- 
ciones desconocidas hasta el 
momento. En la Regesta do- 
cumental de los pintores de 
los siglos XII I -XVI  [36] 
publica el documento de no- 
viembre de 1373, completo, 
con el día exacto, 1, que en 
la publicación de Rubió y 
Lluch aparecía sin día. 
Publica también [371 el 
documento de 1 de enero de 
1367, con día exacto, por el 
que pagan a Llorens dos 
custodias, guardapolvos y 
material para embalar los 
retablos de Teruel y Cala- 
t ayud. 
A ellos añade el de: 
- 14 agosto de 1372: Do- 
cumento 1381 por el que 
se manda pagar a Llorens 
Saragossa, diversos trabajos 
de pintura para las habita- 
ciones de la reina en el Pa- 
lacio Menor de Barcelona. 

1950 Madurell i Marimon, en el 
Apéndice documental de 
El pintor Lluís Borrassd 
[391 publica el conjunto 
más importante de docu- 
mentos junto con los que 
anteriormente había dado a 
conocer Sanchis Sivera, to- 
dos ellos extraídos del Ar- 
chivo Histórico de Protoco- 
los de Barcelona: 
- 9 diciembre de 1363 : 
Carta de pago [40] otorga- 
da por el pintor Llorens 

Saragossa, de la cantidad de 8 

once libras y media de mo- 
neda barcelonesa de tercio 
a cuenta de la pintura de un 
retablo y un tabernáculo, pa- 
ra la iglesia de Castellnou 
de Bages, de la diócesis de 
Vic. 
- 16 julio 1364. Contrato 
[41] firmado por el pin- 
tor Llorens Saragossa para 
la pintura de un retablo de- 
dicado a los santos Gabriel 
y Antonio, para la iglesia 
mayor de1 castillo de Caller 
en Cerdeña. 
- 16 septiembre de 1364: 
Apoca suscrita por el pintor 
[42] Llorens Saragossa, a 
cuenta del precio concerta- 
do por la pintura del reta- 
blo de los santos Gabriel 
y Antonio, de la iglesia ma- 
yor del castillo de Ciiller. 
-30 diciembre de 1364: 

[34] Archivo del Ayuntamiento, Xerica, 
Protocolo de Pedro Farnós. 

PÉREZ MART~N: ob. cit., pág. 37. 
[35] MADURELL MARIMON, José M:: El 

pintor Lluis Borrassd. Su vida, su tiempo, sus 
seguidores y sus obras, I ,  Texto, Apéndice do- 
cumental, fndices, por ..., en «A.B.M.A.B.», 
volumen VII, año 1949 (1959). 

r361 ACA.. R.P.. reg. 502. f .  9: 1 noviem- , - ,  
bre 1373. ' 

MADURELL: ob. cit., pág. 187. 
[37] ACA., R.P., reg. 489, f .  54 v.": 1 ene- 

ro 1367. 
MADURELL: ídem. 
[38] ACA., MR., A-539, Obrería del pa- 

lacio menor o de la reina, años 1368-1373, 
f .  174: 14 agosto 1372. 

MADURELL: ídem. 
[39] MADURELL MARIMON, José M.": El 

pintor Lluís Borrassd. Su vida, su tiempo, 
sus seguidores y sus obras, 11, Apéndice do- 
cumental por ..., en «A.B.M.A.B.», vol. VIII, 
año 1950. 

[401 AHPB, Pedro Borrell, leg. 2, man. 
años 1363-1364. 

MADURELL: ob. cit., doc. 12, pág. 24. 
[41] AHPB, Guiíiermo de Sant Hilari, 

leg. 5, man. años 1364-1365. 
MADURELL: ídem. doc. 13, págs. 24-25. 
i421 AHPB. Guillermo de Sant Hilari. 

l e i  5; man. años 1364-1365. 
MADURELL: ídem. doc. 14, págs. 25-26. 28 



9 Carta de pago [43] otor- tor Llorens Saragossa, a 
gada por el pintor Llorens cuenta del importe del pre- 
Saragossa, en concepto de cio de la obra del retablo 
saldo y finiquito de cuentas mayor de la iglesia parro- 
del precio estipulado para quial de Santa Eulilia de 
la pintura del retablo de los Provencana. 
santos Gabriel y Antonio, 1952 Madurell i Marimon con- 
de la iglesia mayor del cas- tinúa la publicación docu- 
ti110 de Chller. mental de la obra El pintor 
- 25 febrero de 1365: Lluts Borrassd [50] y a los 
Convenio [ 44 1 firmado por documentos ya publicados 
el pintor Llorens Saragossa, sobre Lorenzo Zaragoza 
para la pintura del retablo añade: 
mayor de la iglesia parro- - 9 diciembre de 1363: 
quial de Santa Maria de Car- Escritura de reconocimien- 
dedeu. to otorgada por el pintor 
- 17 abril de 1365: Carta Llorens Saragossa a Pere de 
de pago [451 firmada por Riusec (inacabada) [ 51 1. 
el pintor Llorens Saragossa, - 2 agosto de 1364: Escri- 
a cuenta de la pintura del tura de reconocimiento otor- 
retablo mayor de la iglesia gada por el pintor Llorens 
parroquia1 de Santa Maria 
de Cardedeu. 
- 4 abril de 1366: Conve- 
nio [46] firmado por el pin- 
tor Llorens Saragossa y Bea- [431 AHPB, Guillermo de Sant Hilari, 
triu, esposa del tesorero real 1 e ~ ~ A 2 ~ l ~ 2 , 3 " ~ ~ ;  pág. 26. 
Bernat d'O1zineues, para la [44] AHPB, Guillermo de Sant Hiiari, 
pintura de un retablo dedi- ieg. 5, man. años 1364-1365. 
cado a la Virgen Marfa. Car- MADURELL: ídem, doc. 16, pág. 27. 

1451 AHPB, Guillermo de Sant Hilari, 
ta de pago de 10 libras a leg. 5, rnan. años 1364-1365. 
cuenta del precio estipula- MADURELL: ídem, doc. 17, pág. 28. 

[46] AHPB, Guiliermo de Orta, leg. 2, do (este documento es el año 1366. 
publicado por Puiggarí con MADURELL: ídem, doc. 19, pág. 29. 
fecha de 4 de abril de MADURELL MARIM~N, José M.': El Arte 

en la Comarca del Urgel, en «A.B.M.A.B.», 1365). (Así lo cita Sanpere 3, 1945, pág. 328. 
y Miquel.) [471 AHPB, Lorenzo Roca, leg. 1, man. 

- l de 1366' pin- añgi:k~~: eA.B.M.A.B.r, vol. VIII, 1950, 
tor valenciano Simó de Puig doc. 20, págs. 30-31. 
[47] confiesa y reconoce, al MADURELL: El Arte en la Comarca ..., pá- 

pintor Llorens Saragossa, gina 329. 1481 AHPB, Lorenzo Roca, leg. 1, man. 
haber recibido, en concepto 1366. 
de depósito, la cantidad de MADURELL: «A.B.M.A.B.», vol. VIII, 

1950, doc. 22, págs. 31-32. 
ochenta de moneda [49] AHPB, Bononato Rirnentol, leg. 3, 
barcelonesa de tercio E 47 l .  man. años 1369-70. 
- 22 septimbre de 1366: MADURELL: ídem, doc. 24, págs. 33-34. 

MADURELL: El Arte en la Comarca ..., pá- Escritura de poderes otor- gina 329. 
gada por el pintor Llorens C501 MADURELL MARIMON, José M:: El 
saragossa, a favor de su her- pintor Lluís Borrassd, su vida, su tiempo, sus 

seguidores y SUS obras, III,  Addenda al apén- 
mano Pasqual Saragossa dice documental por.. . , en: «A.B.M.A.B.», 
¡-481. volumen X, año 1952. 
- 18 mar.o de 1370. 1 3 ~ 5 ~ 1  ACB, Pedro Borreli, man. años 1363- 

29 ca E491 firmada por el pin- MADURELL: ídem, doc. 425, pág. 45. 



Saragossa a Francesc d'O- 
livera [52]. 
- 19 junio de 1365: Reci- 
bo [53] firmado por el pin- 
tor Llorens Saragossa al 
prior de la Merced de Bar- 
celona, del importe del sal- 
do del salario estipulado 
para la confección del reta- 
blo de los santos Juan Bau- 
tista y Martín. 
- 15 junio 1367. Ápoca 
[54] firmada por el pintor 
Llorens de Saragossa, al ca- 
pellán del rey, Arnau de 
Carbasí, de una cantidad a 
cuenta de un retablo. 
- 1 marzo de 1368 : Con- 
trato [55] entre la noble 
Maria de Cayet y el pintor 
Llorens de Saragossa, para 
la obra de un retablo. 
- 27 abril de 1368: Com- 
promiso suscrito por el pin- 
tor Llorens de Saragossa, al 
párroco y prohombres de 
Tagamanent, para la factura 
de un retablo [ 56 l .  
- 2 agosto de 1368: Pode- 
res otorgados por el pintor 
Llorens de Saragossa al cau- 
sídico Arnau Huguet [ 57 l .  
Doñate Sebastih publica, en 
el «Boletín de la Sociedad 
Castellonense de Cultura» 
[58], un documento de 19 
diciembre de 1376 [591, 
en el que se da noticia de un 
retablo de San Jaime Após- 
tol pintado por Llorens Sa- 
ragossa para la iglesia de Vi- 
llarreal y además se le con- 
cede al pintor una cantidad 
en concepto de gastos del 
transporte del retablo desde 
(Valencia) a Villarreal. 
Cerveró Gomis continua la 
publicación sus investiga- 
ciones archivísticas sobre 
Pintores valentinos, su cro- 
nologja y su documentación 
[ 60 1, la aportación más im- 
portante en Valencia desde 

la de Sanchis Sivera, para 
el esclarecimiento de la bio- 
grafía y trabajos de los pin- 
tores medievales valentinos. 
Con referencia a Llorens 
Saragossa publica el docu- 
mento de: 
- 7 noviembre de 1383 : 
Documento [ 6 1 1 por el que 
se insta a Llorens Saragossa 
a terminar un retablo para 

[52] AHPB, Francisco de Ladernosa, leg. 
8, man., año 1365, f. 65. 

MADURELL: ídem, doc. 427, págs. 45-46. 
[53] ACB, Pedro Borrell, man., años 

1365-1366 (junio-marzo). 
MADURELL: ídem, doc. 428, págs. 46. 
[54] ACB, Pedro Borrell, man. años 

1367-1368 (20 marzo-1 julio). 
MADURELL: ídem, doc. 431, pág. 49. 
1551 AHPB, Francisco de Ladernosa, leg. 

4, man., años 1366-1368. 
MADURELL: ídem, doc. 432, págs. 49-50. 
«En el leg. 5, capib. com. 38, año 1368, 

del mismo notario, solo se inicia la escritu- 
ra, la cual dice así: 'Ego Laurencius de Ce- 
ragoca pictor'.» 

[56] ACB, Pedro Borrell, rnan., años 1367- 
1368 (20 marzo-1 julio). 

MADURELL: ídem, doc. 433, pág. 50. 
r571 AHPB, Francisco de Montalt, leg. 1, 

mai., áño  1368. 
MADURELL: ídem, doc. 434, págs. 50-51. 
[58] DOÑATE SEBASTIA, José M.n: Sobre 

un desaparecido retablo de Lorenzo Zarago- 
za, en «B.S.C.V.», t. XXXV, Castellón, 1959, 
página 297-301. Publicado anastáticamente 
en Datos para la Historia de Villarreal, I I I ,  
por facsímil, Valencia, 1975, págs. 185-191. 

[59] A. M. VILLARREAL, núm. 220, 1376- 
1377. Clavería de Bernardo Garriga, folio 
29 ro. 

DOÑATE SEBASTIA: ídem, doc. IV, pág. 191. 
Además de este documento en el que se 

nombra a Llorens Saragossa, DONATE SEBAS- 
TIA publica otros tres referentes al retablo de 
Santiago: 

1." Octubre de 1375. Pago de 500 suel- 
dos a cuenta de los 1.000 prometidos por la 
villa, en ayuda de un retablo. 

2." 16 abril 1376. Pago al vicario, de vein- 
te florines (220 sueldos) a cuenta de los 
1.000 sueldos prometidos en ayuda de un 
retablo. 

3." Septiembre de 1376. Pago de 280 suel- 
dos, como resto de los 1.000 prometidos en 
ayuda del retablo. 

[60] C E R V E R ~  GOMIS, Luis: Pintores va- 
lentinos, su cronologia y documentación, en: 
«A.C.C.V.», segunda época, año XXI, ju- 
lio-diciembre 1960, núm. 45, págs. 226-257. 
Con el mismo título Cerveró había iniciado 
la publicación de documentos sobre pintores 
valencianos en «A.A.V.», en 1956. 



11 Bernat Ordi, canónigo de textos ya conocidos añade: 
Valencia. - 2 marzo de 14 13. Fran- 

1963 Cerveró Gomis aporta nue- cisca, mujer de Llorens Sa- 
vos datos [62] y publica el ragosa, vende concede y en- 
documento de 28 noviem- trega al pintor Martín Maes- 
bre de 1374 que contiene 
la noticia del avecinamien- 
to de Llorens Saragossa en 
Valencia [ 63 1 y añade: [611 ARV, Jus~ .  C., leg. 461, M.." 5.', 
- 3 junio de 1378: Docu- fol. 6. 
mento [64] en el que Llo- CERVER~:  ídem, pág. 234. 

[62] CERVER~ GOMIS, Luis: Pintores va- renS Saragossa confiesa Y lentinos.. . , «A.C.C.V.», segunda época, años 
reconoce haber recibido una XXIV, enero-diciembre 1963, núm. 48, pá- 

cantidad a cuenta del reta- g i n ~ ~ 3 ~ ~ ,  Aveynaments, 1371~1,11, a 
blo que debe hacer de San lio 34 v. 
Narciso para la capilla del CERVER~: ídem, págs. 88-89. 

Ésta es la primera vez que se publica el Santo en la de Va- documento desde que Tramoyeres lo diera 
lencia. a conocer y desde la noticia de Sanpere y 

- 26 julio de 82' ACV, Protoc., Bononat Monar, leg. 
mento [651 por el que Llo- 3.646. 
rens Saragossa confiesa ha- CERVER~: ídem, pág. 89. 

Resulta extraño que SANCHIS SIVERA no ber recibido diversas conociera este documento, después del ex- 
dades a cuenta del retablo haustivo estudio sobre La catedral de Valen- 
para el altar mayor de la cia, Imprenta de Francisco Vives Mora, Va- 

iglesia de San Salvador de leyz".s.:: ob. cit., nota ), no remge 
Valencia. la noticia del retablo de San Narciso. 
- 2 marzo de 1383: Llo- [65] ARV, Protoc., leg. 499. Notales de 

Miquel Martorell, núm. 2.817. rens SaragOssa aparece en CERVER~: ob. cit., pág. 89. 
un documento en el que su LLONCH, Silvia, ob. cit., nota 3, no recoge 
mujer Catalina nombra pro- la noticia del retablo del altar mayor de San 

curador [ 66 l .  Salvador. 
[66] ARV, Protoc., Arnau Despuig, leg. 

- 18 noviembre de 1395: 469, núm. 2.677. 

Llorens Saragossa actúa co- [67I ARV, Protoc., leg. 4 (sic). 
CERVERÓ: ídem, pág. 89. 

m0 testigo en un documen- Aparentemente sin transcendencia, éste es 
to [67] por el que Vicente uno de los documentos más importantes para 

la pintura medieval valenciana por las hi- cfusterius'> reconoce pótesis que de él se pueden extraer. El do- 
haber recibido una cantidad cumento se refiere al ~fusterius Vicentius 
a cuenta de un retablo pa- 
ra el convento de francisca- 
nos de Murviedro (Sagun- 
to). 
- 17 noviembre de 1405: 
Documento [ 68 1 por el que 
Llorens Saragossa confiesa 
haber recibido una cantidad 
por el precio del retablo de 
San Salvador, pintado en 
1404, para la iglesia de Bo- 

Serrap, con toda probabilidad el carpintero 
que más retablos labró en Valencia durante 
la última década del siglo XIV y la primera 
del m. La importancia del documento se re- 
fiere a que Serra fue quien realizó la carpin- 
tería de la mayor parte de los retablos de 
Pere Nicolau. Si observamos que en el do- 
cumento Llorens Saragossa aparece como tes- 
tigo, en un encargo a Serra, el contacto entre 
los pintores Saragossa y Nicolau, que docu- 
mentalmente no consta, aparece indirecta- 
mente en el taller del carpintero Serra. Más 
adelante, al hablar de las posibles obras de 
Saragossa, volveremos sobre esta cuestión. 

1681 APV, Notals de Jaume Perec, nú- 
rriana. mero 611. 

CERVER~: ídem, págs. 89-90. 
1965 Cerveró Gomis continúa LLONCH, Siivia: ob. cit., nota 3, no reco- 

la publicación documental, ge la noticia de este retablo. 
[69] CERVERÓ GOMIS, Luis: Pintores va- ahora en <(Archivo de Arte lentinos, su cronologia y documentación, en 

Valenciano» [ 69 l .  A los «A.A.V.», 1965, págs. 22-26. 



tre «Continui meo» unos 
censales [70 l .  
- 24 noviembre de 1445. 
Francisca, mujer de Llorens 
Saragossa vende un hospi- 
cio, perteneciente a la he- 
rencia de su marido. Se cita 
al hijo del pintor, del mis- 
mo nombre que su pa- 
dre [71]. 

1971 Cerveró Gomis, publica el 
apéndice a sus «Pintores 
Valentinos. . . » [ 72 1 y saca 
a la luz nuevas noticias de 
- 31 mayo de 1389. Do- 
cumento [73] por el que 
Llorens Saragossa confiesa 
haber recibido diversas can- 
tidades por el precio de un 
retablo para la capilla de la 
iglesia de Santa Maria del 
retablo para la capilla de la 
Puig de Valencia, según 
consta en documento públi- 
co de 18 de julio de 1387. 
- 30 julio de 1389. Con- 
trato [74] de un retablo de 
los Santos Pedro Apóstol y 
Bernardo, entre Llorens Sa- 
ragossa, pintor y Bernardo 
Miró, «blanquerio» de Va- 
lencia. 
- 5 abril de 1392. Llorens 
Saragossa confiesa [ 75 1 ha- 
ber recibido la última can- 
tidad del precio de un re- 
tablo (convenido) con las 
historias de San Sebastián 
y Santa Anastasia para la 
capilla de Antoni Pujalt en 
la iglesia de la villa de Al- 
zira, según documento de 
18 junio de 1388. 
- 4 abril de 1406. Se men- 
ciona el testamento de Llo- 

rens Saragossa [76] recibi- 12 
do por el notario Pere Lo- 
gas y publicado el 
- 14 abril 1406. 

[70] APV, Protoc., Joan Perec, 1650. 
CERVER~:  ídem, pág. 26. 
Llorens Saragossa ya había muerto. El «Mar- 

tino Maestre, pictori» que aparece en el do- 
cumento, puede interpretarse como cmestre 
Martí, pintor» y podemos relacionarlo con 
Gabriel Martí, pintor de Valencia en aquellos 
días, autor del retablo de los santos Vicen- 
te v Valerio de la Catedral de Valencia (30 
junio 1417). 

[71] APV, Protoc., Joan Caposa, 1806. 
CERVER~:  ídem, pág. 26. 
Por el año del documento (1445) resulta 

difícil, aunque sea cierto, afirmar que la mu- 
jer de Llorens Saragossa viviera todavía. Ello 
obliga a pensar que el pintor se casó en edad 
avanzada y que su esposa en el año del do- 
cumento tenía más de sesenta años, habida 
cuenta que Llorens Saragossa murió antes de 
1406 y que su hijo, de igual nombre, que 
aparece en el documento, no consta como 
«minor dierum». El pintor, en caso de vivir 
tendría aproximadamente 110 años. 

[72] C E R V E R ~  GOMIS, Luis: Pintores va- 
lentinos, su cronologia y Documentación, 
Apéndice, en «A.A.V.», 1971, págs. 23-26. 

[73] ARV, Protoc., Bernat Costa, 2.449. 
CERVER~:  ídem, pág. 39. 
LLONCH, Silvia: ob. cit., pág. 171, lo cita 

en el año 1387. 
De las dos obras atribuibles a Llorens Sa- 

ragossa, conservadas en el Monasterio de San- 
ta Maria del Puig hasta 1936, la tabla del 
Santo Entierro y restos de una predela, con 
santos, DUBREUIL, Matthieu Heriard: en Le 
Gothique 2 Valence, I ,  «L'Oeil», núms. 234- 
235, janvier-février 1975, págs. 12-19 y 66, 
relaciona la noticia del documento con los 
restos de una predela, que guardan absoluto 
parentesco con el retablo de la Virgen, San 
Martín y Santa Agueda de Xsrica. Dubreuil 
continúa, de esta manera, la tesis de PÉREZ 
MARTÍN del año 1934. 

[74] ARV, Protoc., Bernat Costa, 2.449. 
CERVER~: ídem, pág. 29. 
LLONCH, Silvia: ob. cit., pág. 171, lo cita 

bajo la advocación de San Pedro y San Ber- 
n&dino. 

[75] ARV, Protoc., Antoni Parellada. 
CERVER~: ídem, pág. 29. 
LLONCH, Silvia: ídem, lo cita bajo la ad- 

vocación de San Sebastián y San Anastasio. 
[76] APV. Protoc. (Pere Locas), 1806. 
CERVER~: ídem, pág. 29. 



13 Resamen biográfico de Llorens Sa- 
ragossa a partir de los documelztos 

diciembre 9: Carta de pago 
otorgada por el pintor a 
cuenta de la pintura de un 
retablo y un tabernáculo, 
para la iglesia de Castellnou 
de Bages, en la diócesis de 
Vich. 
julio 16: CONTRATO fir- 
mado por el pintor para la 
pintura de un retablo de los 
santos Gabriel y Antonio, 
para la iglesia mayor del 
Castillo de Ciller en Cer- 
deña. 
agosto 2: Escritura de reco- 
nocimiento otorgada por el 
pintor Llorens Saragossa a 
Francesc de Olivera. 
septiembre 16: Apoca subs- 
crita por el pintor, a cuenta 
del precio concertado por la 
pintura del retablo de los 
santos Gabriel y Antonio de 
la iglesia mayor del Castillo 
de Caller. 
diciembre 30: Carta de pago 
otorgada por el pintor Llo- 
rens Saragossa, en concepto 
de saldo y finiquito de cuen- 
tas del precio estipulado en 
el retablo de los santos Ga- 
briel y Antonio del Castillo 
de Ciller. 
febrero 25: Convenio firma- 
do por el pintor para la pin- 
tura del retablo mayor de la 
iglesia parroquia1 de Santa 
Maria de Cardedeu. 
abril 4: Se hace referencia al 
contrato de la pintura de un 
retablo de la Virgen, entre 
Llorens Saragossa y Beatriz, 
mujer d'ulzinelles. 
abril 17: Carta de pago fir- 
mada por el pintor a cuenta 
del retablo de la iglesia pa- 
rroquial de Santa Maria de 
Cardedeu. 
junio 19: Recibo firmado por 
el pintor al prior de la Mer- 

ced de Barcelona, del impor- 
te del saldo del salario es- 
tipulado para la confección 
del retablo de los santos Juan 
Bautista y Martín. 
abril 4: Convenio firmado 
por el pintor y Beatriz d'01- 
zinelles, para la pintura de 
un retablo dedicado a la Vir- 
gen María. Carta de pago de 
10 libras a cuenta del precio 
estipulado. 
abril 11: El pintor valencia- 
no Simó de Puig confiesa y 
reconoce, al pintor Llorens 
Saragossa, haber recibido, en 
concepto de depósito, la can- 
tidad de ochenta sueldos 
de moneda barcelonesa de 
tercio. 
septiembre 22: Escritura de 
poderes otorgada por el pin- 
tor a favor de su hermano 
Pasqual Saragossa. 
diciembre 23: La reina Elio- 
nor encarga a Llorens Sa- 
ragossa la pintura del retablo 
de San Nicolás para las mon- 
jas menores de Calatayud y 
el retablo de Santa Catalina 
para las menores de Teruel. 
enero 20: Documento real 
por el que se denomina a 
Llorens Saragossa «in do- 
mesticum et familiarem nos- 
trum». 
enero s.d.: Documento del 
contrato de dos custodias 
para los retablos de Calata- 
yud y Teruel. 
marzo 1: CONTRATO en- 
tre la noble María de Cayet 
y el pintor Llorens de Sara- 
gossa, para la obra de un re- 
tablo. 
abril 27: Compromiso subs- 
crito por el pintor al párro- 
co y prohombres de Taga- 
manent, para .la factura de 
un retablo. 
agosto 2 : Poderes otorgados 
por el pintor al causídico 
Arnau Huguet. 



abril s.d.: Documento por el 
que se paga a Llorens Sa- 
ragossa una cantidad por el 
transporte del retablo con 
destino al convento de las 
menores de Calatayud. 
s.f.: Documento por el que 
se paga el alquiler de una 
bestia para trasladar el reta- 
blo que Llorens Saragossa 
hizo para el convento de las 
franciscanas de Teruel por 
encargo de la reina. 
marzo 18: Apoca firmada 
por el pintor, a cuenta del 
importe del precio de la obra 
del retablo mayor de la igle- 
sia parroquia1 de Santa Eu- 
lhlia de Provengana. 
agosto 14: Documento por 
el que se manda pagar a Llo- 
rens Saragossa, diversos tra- 
bajos de pintura para las 
habitaciones de la reina en 
el Palacio Menor de Bar- 
celona. 
enero 3: Documento real en 
el que se le nombra «lo mi- 
llor pintor que en aquesta 
ciutat (Barcelona) sia», al 
ser solicitado como perito 
en una obra del pintor Do- 
menech Valls, por los pro- 
hombres de Albocicer. 
marzo 20: (noviembre de 
1374). CONTRATO subs- 
crito entre la junta del gre- 
mio de sastres y Llorens 
Saragossa por el que se com- 
prometía a pintar un retablo 
de Santa María Magdalena 
para su capilla. 
noviembre 1 : Documento 
por el que se pagan al pin- 
tor las pinturas dela tumba 
del cuerpo de Santa Susana, 
en el lugar de Maella, en 
Aragón. 
noviembre 14 : Proposición 
del Consell de Valencia de 
pedir a Llorens Saragossa 
que regrese a la ciudad. 
noviembre 28 : Documento 

en el que se aprueba la pro- 
posición anterior. 
noviembre 28 : Documento 
por el que Llorens Saragossa 
jura fijar su residencia en Va- 
lencia. 
enero 1: Documento por el 
que el Consell de Valencia 
abona 100 florines a Llorens 
Saragossa por fijar su resi- 
dencia en Valencia. 
marzo 29: Firma ápoca a los 
jurados de Valencia, por 
100 florines, para la compra 
de una casa, para instalarse 
en Valencia. 
diciembre 19: Se da noticia 
de un retablo de San Jaime 
Apóstol pintado por Llorens 
Saragossa para la iglesia 
de Villarreal y además se le 
concede al pintor una canti- 
dad enconcepto de gastos del 
transporte del retablo desde 
Valencia a Villarreal. 
mayo 13: Documento real 
por el que Pedro IV reclama 
a Llorens para que termine 
el retablo de Santa Apolo- 
nia, para la iglesia de San 
Lorenzo de Zaragoza. 
junio 3: Documento por el 
que Llorens Saragossa con- 
fiesa y reconoce haber reci- 
bido una cantidad a cuenta 
del retablo que debe hacer 
de San Narciso para la capi- 
lla del Santo en la catedral 
de Valencia. 
julio 26: Documento por el 
que Llorens Saragossa con- 
fiesa haber recibido diversas 
cantidades a cuenta del re- 
tablo para el altar mayor de 
la iglesia de San Salvador de 
Valencia. 
febrero 28: Documento re- 
Iativo a la mujer del pintor, 
en el que Llorens Saragossa 
aparece como «vicinus va- 
lentie». 
marzo 2: Llorens Saragossa 
aparece en un documento en 



el que su mujer Catalina 
nombra procurador. 
noviembre 7: Documento 
por el que se insta a Llorens 
Saragossa a terminar un re- 
tablo para Bernat Ordi, ca- 
nónigo de Valencia. 
mayo 3 1 : Confiesa haber re- 
cibido diversas cantidades 
por el precio de un retablo 
para la capilla de la iglesia 
de Santa Maria del Puig de 
Valencia, según. consta en 
documento público de 18 ju- 
lio 1387. 
julio 30: CONTRATO de 
un retablo de los Santos Pe- 
dro Apóstol y Bernardo Mi- 
ró, «blanquerio» de Va- 
lencia. 
junio 30: Documento en el 
que el pintor aparece aso- 
ciado a los mayorales del 
gremio de armeros, «en el 
contrato que éstos hacen con 
varios maestros bordadores 
para la confección de un ta- 
piz historiado ». Llorens Sa- 
ragossa quizá fuera uno de 
los autores de los cartones. 
septiembre 4 : Documento 
por el que se pagan a Llo- 
rens Saragossa trabajos en 
el dorado y pintura de las 
claves de bóveda del Peso 
Real de Valencia. 
abril 5: Llorens Saragossa 
confiesa haber recibido la ú1- 
tima cantidad del precio de 
un retablo (convenido) con 
las historias de San Sebas- 
tián y Santa Anastasia para 
la capilla de Antoni Pujalt 
en la iglesia de la villa de 
Alzira, según documento de 
18 junio de 1388. 
marzo 15: (antes del 15). 
Capitulaciones de un retablo 
de Santa María y Santa 
Agueda por precio de 200 
florines de Xerica. 
septiembre 7 : Documento 
en el que Llorens Saragossa 

solicita la primera paga del 
retablo que debía hacer de 
Santa Agueda, de Xerica. 
noviembre 18: Actúa como 
testigo en un documento 
por el que Vicente Serra 
«fusterius» reconoce haber 
recibido una cantidad a cuen- 
ta de un retablo para el con- 
vento de franciscanos de 
Murviedro (Sagunto). 
diciembre 11 : Documento 
en el que Llorens Saragossa 
confirma haber recibido una 
cantidad a cuenta de la pri- 
mera paga del retablo de 
200 florines, de Xerica. 
julio 25: CONTRATO del 
retablo de las historias del 
Cuerpo de Cristo para la 
iglesia de Onda. 
julio 25: «dicho Llorens Sa- 
ragossa pintor, recibe del 
referido Bernardo Piquer, 
vecino de Onda, los 30 flo- 
rines de oro de Aragón, por 
la primera paga de dicho re- 
tablo y otorga carta de pago 
ante el mismo notario». 
noviembre 17 : Documento 
por el que Llorens Saragossa 
confiesa haber recibido una 
cantidad por el precio del 
retablo de San Salvador, pin- 
tado en 1404, para la igle- 
sia de Borriana. 
abril 4: Se menciona el tes- 
tamento de Llorens Saragossa 
recibido por el notario Pere 
Locas y publicado el 14 de 
abril de 1406. 
marzo 2: Francisca, mujer 
de Llorens Saragossa, vende 
concede y entrega al pintor 
Martín Mestre «Continui 
meo» unos censales. 
noviembre 24 : Francisca, 
mujer de Llorens Saragossa, 
vende un hospicio, pertene- 
ciente a la herencia de su 
marido. Se cita al hijo del 
pintor, del mismo nombre 
que su padre. 



DOCUMENTOS Y OBRAS. 
SU RELACION 

De entre los autores que han 
noticias de primera 

mano extraídas de los archivos, o 
que las hayan reproducido, copiando 
a otros, muy pocos se han dedicado 
al trabajo de relación de los docu- 
mentos con obras que por la des- 
cripción documental o por afinidad 
cronológica-estilística permitiera em- 
parejarlos. 

De la lista de estudiosos docu- 
mentales sólo dos, junto a los que 
cabe añadir un tercero en fecha muy 
reciente, se han detenido a formular 
y razonar una posible relación entre 
documento escrito y documento pic- 
tórico. Las hipótesis de trabajo y las 
tesis que pIantean y resuelven se 
puederi agrupar en dos bloques: el 
primero tiene como representante a 
Sanpere y Miquel [77 1 ; el segundo 
a Pérez Martín [78] y a Du- 
breuil [79], ampliador de la tesis 
de Pérez Martín. 

El sistema seguido por cada uno 
de ellos en la relación documento- 
obra pictórica no permite enmar- 
carlos a los tres dentro de una rnis- 
ma tendencia investigadora, puesto 
que la valoración documental y pic- 
tórica es interpretada de manera 
distinta, sobre todo por Sanpere y 
Miquel y Pérez Martín. Por ello, 
optamos por hacer un examen de- 
tallado, por separado, de las distin- 
tas tesis, para formular una conclu- 
sión al final: 

A. Tesis de Sanpere y Miquel 
B. Tesis de Pérez Martín 
B.1. Tesis de Dubreuil 

A. La tesis de Sanpere y Miquel 
[80] puede incluirse dentro de una 
tendencia detectivesca aplicada al ar- 
te. Es el posibilismo (reconocido) 
de las conjeturas llevado al extre- 
mo [81]. 

Saripere parte del estudio del do- 
cumento y de la obra, sin que las ba- 
ses de enjuiciamiento que hace de 

ambos por separado sean, en nin- 16 

gún caso, aplicables en conjunto. 
a) Al documento le aplica un po- 

sibilismo en futuro [82]. 
b) A la pintura, que, en lógica de- 

bería ir ligada al documento y que 
por lo tanto sería la base para el es- 
clarecimiento de la personalidad de 
Llorens Saragossa, sólo le concede 
un valor referencial, accidental-de- 
mostrativo de que fue realizada en 
1373, para, a partir de este punto, 
conectarla con otras obras que se po- 
drían atribuir a Llorens Saragossa 
í831. 

El documento que le sirve de ba- 
se para esclarecer la personalidad ar- 
tística de Llorens Saragossa es el de 
4 de abril de 1365 por el que el pin- 
tor contrata con Beatriu, mujer del 
Tesorero Real, Benet d'ulzinelles, la 
pintura de un retablo de la Virgen 
por 45 libras de terno. Entre los tes- 

[77] SANPERE y MIQUEL: ob. cit. 
1781 PÉREZ MARTÍN: ob. cit. 
[79] DUBREIL: ob. cit. 
[80] No erraría demasiado si afirmara que 

todo el estudio de Sanpere sobre Lorenzo Za- 
ragoza tuvo como punto de partida la frase 
de Bertraux, referida a la tabla de Tobed: 
«Tal pintor fue sin duda aragonés. ¿Sería el 
misterioso Lorenzo Zaragoza que, hacia los 
años trabajó en Barcelona y que después fue 
llamado a Valencia en 1374?» La posibilidad 
de que fuera aragonés es lo que motivó el 
trabajo de Sanpere, para demostrar lo con- 
trario: «Per I'any 1373, data que deixo assig- 
nada a la taula de Tobed, no tenirn pintors 
coneguts ni a Aragó ni a Castelía. No tenim 
a Espanya més pintors coneguts que els ca- 
talans i els valencians.» 

Ver BERTAUX: ob. cit., pág. 46. 
Ver SANPERE: ob. cit., pág. 324. 
1811 SANPERE y MIQUEL: ob. cit., pág. 309, 

por ejemplo. 
[82] Los documentos son los enunciados 

más arriba. No los transcribimos porque a 
partir de eilos SANPERE no extrae conclu- 
siones. 

[83] Parece y es un juego sin sentido el 
que realiza SANPERE ya que si la tabla de 
Tobed no se puede atribuir a Llorens Sara- 
gossa resulta absurdo todo lo anterior. Y si 
a través de tantos esfuerzos logra fijar la fe- 
cha de 1373 para compararlas con otras obras 
como la Virgen de la Leche procedente de 
Torroella de Montgrí, mejor hubiera sido re- 
lacionar ambas tablas con otras ya conocidas 
y documentadas de los hermanos Serra, con 
lo que todo el «a?áiisis» de Sanpere es gra- 
tuito e innecesario. 36 



17 tigos del documento figura « . . .Pere 
d'ulzinelles, rector de la yglesia de 
S. Mateu del Reyne de Valencia. . . D. 

Otro documento - más que do- 
cumento, fecha y lugar - es el que 
da noticia del encuentro de las tro- 
pas de Enrique de Trastámara con 
Pedro IV en 1365 en «Sant Mateu 
del Reyne de Valencia», de donde 
era rector Pere d'ulzinelles. 

El elemento de unión de ambos 
documentos es Pere d'ulzinelles. A 
partir de estos hechos se inician las 
conjeturas. 

1 ." Posibilidad de que Pere d'U1- 
zinelles introdujera a Llorens Sara- 
gossa en casa de Benet d'ulzinelles, 
de quien podría ser hermano o pa- 
riente. 

2." Posibilidad de que Enrique de 
Trastámara y Llorens Saragossa se 
vieran en Barcelona, cuando el pri- 
mero iba de paso por esta ciudad, ca- 
mino de San Mateo. 

3 ." Posibilidad de que Pere d'U1- 
zinelles acompañara a Enrique de 
Trastámara de Barcelona a San Ma- 
teo o que esperara en esta población 
al rey y al de Trastámara. 

4." Posibilidad de que en San Ma- 
teo Pere d'ulzinelles hablara de Llo- 
rens Saragossa ante el rey y el de 
Trastámara. 

Estas cuatro posibilidades que el 
mismo Sanpere menciona no deben 
considerarse por separado, pues cada 
una de ellas supone o está relaciona- 
da con las demás. 

El modo cómo Sanpere pudo de- 
ducirlas más o menos tuvo que ser el 
siguiente: 
- La primera posibilidad la de- 

duce por el apellido idéntico de Pere 
y Benet. 
- La segunda porque cuando Llo- 

rens Saragossa pintaba en Barcelona 
el retablo para Beatriu, pasó por la 
ciudad Enrique de Trastámara, quien 
pudo ser conocido a su vez por Pere 
d'ulzinelles. 
- La tercera resulta más lógica en 

su segunda parte ya que en caso de 
37 estar Pere d'ulzinelles en San Ma- 

teo, tuvo que estar presente en el en- 
cuentro del Rey con el Trastámara. 
- La cuarta presupone la tercera 

y nos muestra (según Sanpere) un . 
Pere d'ulzinelles entre promotor y 
marchalzd de Llorens Saragossa, me- 
diando las buenas dotes de éste ante 
el rey y Enrique de Trastámara, si 
bien en un momento inoportuno ya 
que el encuentro de ambos príncipes 
era la preparación para la guerra con- 
tra CastiUa. 

En un juego cabalístico podría ser 
interesante el planteamiento del pro- 
blema de esta manera. Sin embargo, 
desde un prisma objetivo, el posibi- 
lismo de Sanpere y Miquel cae por la 
base por falta de fiabilidad. No es po- 
sible - prudente - admitir tantos 
posibles - sin posible salida - 
cuando otros planteamientos abren 
perspectivas más objetivas y fiables. 

De las cuatro posibilidades plan- 
teadas por Sanpere, «deducidas» de 
los documentos, la segunda y la cuar- 
ta son las que mayor incidencia tie- 
nen en la valoración de posible obra 
atribuida a Llorens Saragossa. Más 
aún, se puede afirmar la labor detec- 
tivesca de Sanpere fue motivada por 
el nombre que aparece en la tabla 
de Tobed, punto básico de su estu- 
dio. De la inscripción al pie de la ta- 
bla, el único nombre que puede leer- 
se de manera defectuosa es ENRICO 
REYE. Siendo éste el de Trastámara, 
Sanpere deduce que las otras figuras 
pudieran ser Juan 1 de Castilla, hijo 
de Enrique; Juana, mujer de Enri- 
que y Eleonor, hija de Juana y En- 
rique. 

Después de lo expuesto, cabría es- 
perar que, ya que en los documentos 
se cita a Enrique de Trastámara, la 
obra analizada por Sanpere, la tabla 
de la Virgen de la Leche en la que 
aparece este príncipe, fuera la reali- 
zada de mano de Llorens Saragossa; 
de esta manera documento y pintura 
entrarían en total correspondencia. 
Pero no. Todo cuanto antecede más 
bien parece - y lo es - una manio- 
bra que intenta demostrar la habili- 



dad de Sanpere para tratar los docu- 
mentos, sin que sirva para nada. 

b) Para el estudio de la obra pic- 
tórica Sanpere se apoya en el texto 
de Bertaux con motivo de la Expo- 
sición de Zaragoza del año 1908 
E841 [851. 

La obra, objeto de estudio por San- 
pere 1861, es la tabla de la Virgen 
de la Leche, procedente de Tobed, 
conservada en la colección Román 
Vicentle de Zaragoza. 

Según Bertaux [ 87 ] - impre- 
sión eii parte recogida por Sanpere 
y Miquel- la tabla puede conside- 
rarse como un exvoto de Enrique de 
Trastámara, después de la batalla 
de Nájera, cuando huía del rey caste- 
llano, camino de Francia, a su paso 
por Tobed, dominio de los Luna, 
amigos de Enrique. Para Sanpere 
[88], quien recoge la idea del ex- 
voto, éste lo sería en acción de gra- 
cias por haber quedado libres del 
rey de Castilla, Juan, Juana y Elio- 
nor . 

Según Bertaux la obra se sitúa en- 
tre 13167 (año de la batalla de Ná- 
jera) y 1379 (año de la muerte de 
Enrique de Trastámara) [ 89 1 . 

Sanpere y Miquel, en un intento 
de fijar con mayor exactitud el año 
[90], deduce que la tabla no es pos- 
terior a 1375, año del cumplimien- 
to de los desposorios de la infanta 
Elionor [91] con Carlos de Nava- 
rra, alegando como razón la icono- 
grafía de la infanta representada sin 
atuendos regios - fallo imperdona- 
ble para un pintor si Elionor ya fue- 
ra reina de Navarra - y la presen- 
cia en la pintura del príncipe Juan, 
todavía sin desposar. Suponiendo 
que el autor de la tabla se vio obli- 
gado a pintar a los personajes estan- 
do reunidos, Sanpere concluye [ 9 2 ]  
que ello bien pudo pasar en 1373, 
año de la celebración de los despo- 
sorios de Elionor y Carlos. 

Después del razonamiento prece- 
dente, salta de nuevo el posibilismo 
en el texto de Sanpere: 

«En veritat, tot el treball que'ns 

donem per fixar un any determinat, 18 

sols obeeix al fi d'explicarnos, trac- 
tant-se d'una taula amb quatre re- 
trats (com no siguin imaginaris), com 
li va ésser possible, an el pintor de 
la Mare de Déu de la Llet de Tobed, 
el poder-se trobar davant de les per- 
sones reials retratades en dita tau- 
la: qüestió insoluble per manca de 
documents i fins, per més apurar, 
d'indicis. » r 93 1. - - 

Estamos de nuevo en el principio, 
o mejor dicho, totalmente confusos. 

De esta manera llegamos al fin de 
la relación de documento v obra sin 
poder concluir nada, porque: 

l." El estudio de los documentos 
es posibilismo sobre posibilismo. 

2." El estudio de la tabla, aún te- 
niendo en cuenta la inscriición de 
«Enrico Reye», se apoya sobre el su- 
puesto de retratos auténticos y sobre 
que el personaje femenino más joven 
sea la ~rincesa Elionor. 

3.' La conexión entre documento 
y obra no existe ya que, según frase 
del mismo Sanpere: «Per trobar yo- 

[84] BERTAUX, Émile: L'Exposition re- 
trospective de Saragosse 1908. Texte histori- 
que et critique par.. ., Saragosse, Tipografía 
«La Editorial», 1910, reproduce la tabla en 
la lámina número 6. 

[85] Las medidas de las tablas son: 
1,58 x 1,18 m. 

[86] SANPERE tuvo conocimiento de las 
obras a partir del catálogo de la Exposición 
de 1908 y a partir de la reproducción pro- 
porcionada por Bertaux, urdió la trama de 
documento y obra. 

[871 Ob. cit., pág. 45. 
[88] Ob. cit., págs. 321-322. 
[891 Ob. cit., pág. 46. 
[90] Ob. cit., págs. 323-324. 
[91] Ob. cit., pág. 323, «si la noia es 

I'infanta Elionor». 
[92] SANPERE introduce un nuevo elemento 

de valoración: la posibilidad de que las fi- 
guras sean retratos y que por lo tanto mani- 
fiesten la edad (la infanta era menor que 
Juan). Este argumento no puede sostenerse 
ya que en la pintura medieval de la Corona 
de Aragón el retrato individualiado no apa- 
rece hasta la década de 1440, por intluencia 
flamenca. Con anterioridad a esta década, só- 
lo existen diferencias de tipos y elementos 
que se combinan hasta crear el tipo deseado, 
casi siempre bajo concepto. contrario (alto- 
bajo; gordo-flaco; joven-viejo; pobre-rico; 
sano-enfermo, etc.). 

[93] SANPERE: ob. cit., pág. 324. 



19 bra pictorica d'en Saragossa entenc 
que havetn de sortir d'aquella pintu- 
ra feta en els anys de la seva resi- 
dencia a Barcelona, la cual nos pu- 
gui donar an en Jaume Serra per 
raons d'estil i de t&cnica.» [94]. La 
tabla de Tobed cae dentro de la cro- 
nología barcelonesa de Lorenzo Za- 
ragoza, está ligada al círculo de Jau- 
me y Pere Serra y en el Reino de 
Valencia no existen obras del mismo 
grupo. 

J3. La tesis de Pérez Martín [95] 
no tiene precedentes en anteriores 
estudios sobre pintura medieval ca- 
talana, aragonesa ni valenciana, y es 
el resultado de la investigación lle- 
vada a cabo en el archivo munici- 
pal de Xerica (Castellón). La expla- 
nación del estudio es la obra de un 
erudito, perfecto conocedor de las 
fuentes , documentales consultadas, 
pero desconocedor de la realidad pic- 
tórica de la época a que se refieren 
los documentos [ 96 l .  

Desde el lado de las fuentes es- 
critas el trabajo de Pérez Martín tie- 
ne una solidez total, estableciendo, a 
lo largo de todo el estudio una ínti- 
ma relación entre documentos y pin- 
tura, incidiendo en los primeros 

. - aportación - que, de manera de- 
finitiva, establecen la personalidad 
artística de Llorens Saragossa [ 97 l. 
Lo que los archivos de Barcelona y 
de Valencia no habían podido solu- 
cionar, el hallazgo de unas noticias 
en Xerica referidas a un retablo pin- 
tado por Llorens Saragossa para la 
villa y la conservación del retablo 
hasta 1936) en la misma población, 
dejaban despejada la incógnita del 
pintor aragonés. 

El esquema de valoración del tra- 
bajo de Pérez Martín lo dividimos 
en el estudio de: 

a )  los documentos concretos, vá- 
lidos por sí mismos sin referencia a 
terceros. 

b) la obra, también concreta, en 
estrecha relación con los documen- 

39 tos, según Pérez Martín. 

a )  Los documentos los extrae de 
tres fuentes distintas. La primera, 
que le indujo a proseguir la investi- 
gación, es el manuscrito de Mosén 
Francisco del Vayo y Monzón titu- 
lado: Historia de la Real, Leal y 
Coronada villa de  Xérica que en el 
capítulo 129 dice: 

« . . .fue concertada la hechura de 
dicho retablo por doscientos florines 
del Reyno de Aragón, como parece 
por acto que recibió un Pedro Far- 
nós not. Mayor de dias en neste año 
MVVVLXXXXIIII" los prothocolos 
del qual not. estan en la sala y casa 
de nuestra villa» [98]. 

La segunda fuente de información 
son los protocolos del notario Far- 
nós que traen las noticias siguientes: 

i ." « . . .era la necesidad de grands 
quantias d'inos para huevos e necesi- 
tat pla dta eglia e para faz e pagar 
hu Retaulo quj el dto Concllo ha ha- 
benjdo e faz pora el Altar de Senyora 
Sta Maria e d7Senyora Sta Aguda 
el qual costa de faz Dozietos flori- 
nes...» [99]. 

2." «Yo Lorez Zaragozano pintor 
Vezio d'Valnta atorgo ayr ovjdo e 
recebjdo de vos lop d'mot alba Ju- 
rado dla dta vjlla d'Xica en nomr de 
cocllo dla dta vjlla vint cinqO flors 
d'oro acopljmieto d'paga d'aqllos 
cinquanta flors q'dto concllo m avja 
d'dar dla p'ma paga d'aqlls CC flor 
q yo e d'avr por Razo d'hu Retaulo 
q fago pora la dta e Renutio a toda 
exm. e frau d'enganyo -en tstimn- 
jo d'vdat mado vos seya fto esti al- 

[94] PÉREZ MARTÍNEZ: ob. cit., 1934. 
[96] Prueba de ello es que PÉREZ MAR- 

TÍN no extrae conclusiones aplicables a otras 
obras similares a las de Xerica. 

1971 Después del estudio de PÉREZ MAR- 
TÍN, los conocedores de la pintura medieval 
valenciana comenzaron a rectificar sus atri- 
buciones. POST, MAYER, SARALEGUI y GUDIOL 
RICART. Hasta tal punto resultó definitivo el 
estudio de PÉREZ MARTÍN que por la fuerza 
del documento, los investigadores de raíz mo- 
reiiiana o de tendencia formalista, sometieron 
las características específicas de la obra al 
documento escrito. 

[98] Vide nota 32. 
[99] Vide nota 32. 



bara d'paga dlos dtos XXV flor a 
sienpr valedo e no Revocado - fto 
fue en Xica a XI  dias d'dezjenb' año 
anat. dnj WCCCXCO qujto- 
prsents ts desto so gonzaluo d'mora 
e garcia taracoa V"" d'Xica.» [ 1001. 

La tercera son las cuentas de Ju- 
rados de Xkrica en las que se anota: 

«Item a VI1 d'setienbr vjno a la 
villa en Lorenz Zaragozano maestro 
del rei:aulo q a de fer d'senyora San- 
ta q le acories dla paga prma q avja 
d'aur e plegarose conl en Sant Jor- 
ge putida d'oms bueos conl justica 
e Jurados e tomaro tpo en1 ficese co- 
ren e paga d'algna costa trO a Sant 
Mugul prmo vjnjet e costo vjo IX 
ds» [101]. 

Las conclusiones más importantes 
que se extraen de los documentos 
son los siguientes: 

l." que con anterioridad al 15 de 
marzo de 1394 se capituló entre Llo- 
rens Saragossa y los Jurados de Xk- 
rica la factura de un retablo por el 
precio de 200 florines de Aragón 
[102]. 

2." que el retablo estaba dedicado 
a Santa María y Santa Agueda [ 1031. 

3 ." que el 15 de diciembre de 1395 
Llorens Saragossa todavía estaba pin- 
tando el retablo y que éste, por 
el tiernpo transcurrido entre las ca- 
pitulaciones y el 15 de diciembre de 
1395 no llevaba prisas, como tampo- 
co las pagas que el pintor recibía 
por su trabajo. 

En la última fecha Llorens Sara- 
gossa todavía percibe la segunda par- 
te de la primera paga [ 104 ]. 

4." que el retablo debía estar en 
el altar dedicado a Santa María y 
Santa Agueda [105]. 

b) la obra: El retablo de la Vir- 
gen, !Santa Agueda y San Martín, 
conservado (hasta 1936) en la Ca- 
pilla Mayor de la iglesia de Santa 
Agueda la Antigua (popularmente 
conocida por ermita de San Roque) 
de Xkrica [ 106 l .  

El retablo lo configuran (desde el 
espectador): 

1. Centro: Virgen sedente con el 

Niño, rodeada de ángeles músicos. 20 

2. Izquierda: bajo: San Martín 
partiendo la capa con el mendigo. 
Alto: Sueño de San Martín. 

3. Derecha: bajo: Santa Agueda, 
con la palma del martirio en una ma- 
no y una copa con los pechos en la 
otra. Alto: Martirio de Santa Ague- 
da. 

4. Centro: espiga: Calvario con 
las Marías y San Juan. 

Los argumentos que Pérez Martín 
invoca para demostrar que el retablo 
de la Virgen, San Martín y Santa 
Agueda es el pintado por Llorens 
Saragossa son únicamente los cono- 
cidos en el apartado b). No existe, 
por lo tanto, un estudio analítico de 
la obra, ni estilístico, ni en relación 
con obras coetáneas anteriores o pos- 
teriores [ 107 ]. 

Hay, no obstante, el preciso razo- 
namiento documental, algunas cues- 
tiones, no explícitas en las fuentes 
o deducidas de las mismas que con- 
viene anotar, cuanto menos para po- 
ner en duda la total identidad entre 
documento y obra: 

l." En los documentos, ni de la 
época, ni posteriores existe una to- 

[lo01 ídem. (La transcripción es tal como 
viene dada en el artículo de PÉREZ MARTÍN.) 

[lo11 Vide nota 33. 
[lo21 Manuscrito de MossE~ VAYO. Pro- 

tocolo del notario Farnós. Cuentas de los Ju- 
rados. Las Capitulaciones no se han hallado. 

[lo31 En el protocolo del notario Far- 
nós dice: «Santa María y Santa Agueda». En 
las cuentas de los Jurados dice solamente 
«Santa Agueda)) (ver PÉREZ MARTÍN, pági- 
na 38). 

[lo41 Protoc. de Farnós: Sin ánimo de in- 
ventar podemos deducir que la factura del 
retablo no llevaba buen camino aunque en 
la reunión del 7-9-1395 se bebiese vino por 
IX s. 

[lo51 Toda la cuestión de la ubicación 
del retablo, interesante a nivel local, no in- 
cide en el desarrollo del presente trabajo 
(vide PÉREZ MARTÍN, págs. 38-41). 

[:O61 En ninguna de las obras consulta- 
das se dan las medidas del retablo. Del re- 
tablo no se tiene noticia de que se destro- 
zara; al parecer «desapareció». 

[lo71 Éste es un dato importante, pues- 
to que, sin más, con posterioridad al estu- 
dio de PÉREZ MARTÍN, todos los estudiosos 
han aceptado la identidad documento-obra. 40 



tal descripción de la obra que per- 
mita de una manera completa identi- 
ficar ambos. 

2." Aunque Llorens Saragossa era 
un pintor a quien en alguna ocasión 
se había requerido mayor rapidez en 
la confección de las pinturas [ 1081, 
en el caso del retablo de Xkrica, el 
retraso es notorio y no debido a su 
culpa (21 meses después de las capi- 
tulaciones todavía se le paga la se- 
gunda parte de la primera paga del 
retablo, de los 200 totales). 

Mal síntoma que podría hacer su- 
poner que el retablo pudo no ter- 
minarse. Añádase que el retablo se 
proyectó para la iglesia en construc- 
ción, de la que sólo se llegaron a le- 
vantar el ábside y las dos primeras 
capillas (por falta de dinero). 

Así pues, y a título de hipótesis, 
sin restar validez a los documentos 
del notario Farnós, proponemos que 
el retablo no se debió pintar [ lo91 
y que años después, cuando la situa- 
ción de la villa lo permitió, se con- 
trató el retablo conservado hasta 
1936 [110]. 

B. 1. La tesis de Dubreuil es .con- 
tinuación de la de Pérez Martín. A 
partir de la aceptación de la igualdad 
Llorens Saragossa = autor del reta- 
blo de Xerica, 1394-1395, el estu- 
dioso francés encuentra otro ele- 
mento válido para apoyar esta tesis, 
basándose en un nnevo documento 
y en una nueva obra. 

El documento publicado por Cer- 
veró Gomis en 197 1, lleva la fecha 
'de 31 de mayo de 1389 y dice: 

«Laurencius Caragoca pictor civis 
Valencie, Scienter et gratis confiteor 
vobis dompne Macciane frondam 
uxor Sancii Delig vicini del Puig de- 
functi, tanquan heredi bonorum et 
jurium dicti viri, absenti etc. Quod 
diversis solutionibus et per manus 
diversarum personarum dedistis et 
solvistis michi mee voluntati nume- 
rando omnes illas XXVII libras, X 
(solidos reals Valencia quas et quos 
dictus Sancius tempore vite sue eius 

procurator michi dare promisiste ac 
tenebatur racione depingendi quod- 
dam retabulum ad opus cuiusdam 
capelle per ipsum facte in ecclesia 
Sante Marie Podii Valencie prout in 
quoddam publicum instrumento con- 
fecto in posse notario subscripto die 
XVIII mensis septembris anno 
MCCCLXXXVII. » [ 1 1 1 1. 

La noticia que permite deducir el 
documento es que entre el 18 de 
septiembre de 1387 y el 3 1 de mayo 
de 1389, Llorens Saragossa pintó 
un retablo para la capilla de Sanxo 
Delig en la iglesia de santa Maria 
del Puig, en Valencia. 

La obra: 
En el Instituto Amatller de Arte 

Hispánico de Barcelona, Dubreuil en- 
contró fotografías correspondientes a 
parte de una predela de un retablo, 
que representaba a: 
- la Virgen con el Niño. 
- Santa Catalina de Alejandría. 
- San Vicente Mártir. 
- San Bernardo de Claraval, 

tablas que con anterioridad a 1936 
se encontraban en la iglesia del Puig 
(provincia de Valencia). 

Haciendo constar la similitud exis- 
tente entre la obra de Xerica y la 
predela del Puig, Dubreuil plantea 
que ésta se corresponda con el do- 
cumento de 1389. De esta manera, 
la obra de Llorens Saragossa se ve 
corroborada por dos documentos y 
dos obras que les corresponden. 

[lo81 El 13 de marzo de 1377, el rey Pe- 
dro IV le insta para que termine el retablo 
de Santa Apolonia para la iglesia de San Lo- 
renzo de Zaragoza. 

[lo91 El mismo PÉREZ MART~N, aunque 
dando como válida la obra conservada, dice 
que hubiera sido absurdo realizar dos reta- 
blos con la misma advocación en pocos años 
de diferencia (se refiere al encargado a Llo- 
rens Saragossa 1394-1395) y al encargado a 
Antonio Pérez (1421), identificado hasta el 
artículo de PÉREZ MART~N con el retablo de 
Santa Agueda, San Martín y la Virgen. 

[110] Retablo de San Jorge, Retablo de 
San Miguel, Retablo contratado a Antonio 
Pérez en 1421, etc. 

[111] ARV, Protoc. Bernat Costa, 2449. 
CERVER~: «AAV», 1971. 



Un punto no tenido en cuenta por 
Dubreuil es la no correspondencia 
del precio del retablo: XXVII libras 
y X sueldos [ 112 1 con el tamaño 
posible del mismo a juzgar por los 
restos de la predela que, cuanto me- 
nos, estaría configurada por ocho 
imágenes o nueve como en el caso 
del retablo de Val1 de Almonacid. 
Por la orientación de las imágenes 
hacia la izquierda o hacia la derecha 
se puede deconocer en qué mitad de 
la predela debían estar situadas. En 
este caso, la Virgen y Santa Catalina 
estaban situadas a la parte derecha 
de la predela. Y san Vicente y san 
Bernardo lo podían estar en cual- 
quiera de las partes ya que cada uno 
de ellos cierra con su posición el rit- 
mo de la predela, decantado hacia 
dentro. Como las obras llevan pe- 
gado un número, 5 las primeras y 6 
las s<igundas, se puede suponer que 
unas irían a continuación de las otras 
con lo que la predela, tendría 4 com- 
partimento~ por mitad y en el centro 
el Varón de Dolores. Total nueve ta- 
blas. También se podría tratar de 
una predela con la Virgen en el cen- 
tro. Ayuda a esta posibilidad el he- 
cho que la Virgen ocupe un trono 
visto de frente. En este caso el re- 
tablo tendría unas medidas medianas 
ya que el número de tablas de la pre- 
dela sería siete. 

Si observamos cuáles eran los 
honorarios que Llorens Saragossa 
E 113 1 acostumbraba a cobrar por 
aquellas fechas, el retablo del Puig 
más debía ser un oratorio o capilla 
portátil, sin demasiadas figuras más 
que retablo al que corresponderían 
las piezas conservadas hasta 1936. 

[ l Y  21 El documento dice: «. . .diversis so- 
lutionibus.. . desistis et solvistis michi mee 
voluntati numerando omnes iiias XXVII li- 
bras. X solidos». 

[1.13] Honorarios: Retablo de Xerica: 
200 florines. Retablo de Onda: 90 florines. 
Retablo de Villarreal: 100 florines: 1.000 s. 

CRITICA DE LA TESIS DE 22 

PÉREZ MARTfN Y DUBREUIL 

El problema básico que plantean 
las tesis de Pérez Martín y de Du- 
breuil no afecta solamente al reta- 
blo de Xhrica o a la pintura medie- 
val valenciana sino que implica a 
toda la pintura de los países de la 
Corona de Aragón, desde 1360 has- 
ta 1430. Si se aceptan las conclu- 
siones del autor de Xerica y del fran- 
cés, todo el esquema de la pintura 
medieval catalana, aragonesa y va- 
lenciana se transforma o, más aún, 
se desploma tal y como está monta- 
do. Porque en este caso, no vale am- 
pararse en que Llorens Saragossa es 
sólo un pintor aragonés, en que no 
se le conocen obras en Cataluña o 
en que sólo se le «conocen» obras en 
Valencia, y que éstas no tienen re- 
lación alguna con las de los otros 
estados. Como decíamos al inicio del 
trabajo, la nacionalidad de Llorens 
no importa; tampoco, si así se quie- 
re, el hecho de que no se le conoz- 
can obras en Cataluña; pero sí el 
que unas obras identificadas, a partir 
de los documentos, en Xkrica y en 
el Puig, sean un caso excepcional y 
único en la pintura de la Corona 
de Aragón en las dos últimas déca- 
das del siglo XIV. Si admitimos - los 
documentos lo apoyan - que Llo- 
rens Saragossa fue uno de los princi- 
pales pintores - por su nacimiento, 
por su estancia en distintos estados, 
por sus contratos para diferentes po- 
blaciones de otros estados - que 
contribuyó a la expansión de la pin- 
tura en la Corona de Aragón duran- 
te las cuatro últimas décadas del si- 
glo XIV y los primeros años del xv, 
cualquier cariz que imprimamos en 
su posible personalidad y en sus 
obras afecta por igual a los pintores 
contemporáneos y a sus obras. No 
debemos olvidar que la pintura me- 
dieval en la Corona de Aragón sufre 
en gran medida un desarrollo para- 
lelo o máxime derivado. La inclusión 
de elementos extraños siempre pro- 42 



23 dujo una asimilación o se quedaron 
como excepciones. En el caso de Llo- 
rens Saragossa, pienso que su acti- 
vidad es paralela a los hechos pictó- 
ricos del momento y que, por lo tan- 
to su obra se tiene que buscar entre 
las que siguen las pautas trescentis- 
tas y máximo con derivación hacia un 
primer «internacional». 

El método a seguir para demos- 
trar la inviabilidad de las tesis de Pé- 
rez Martín y de Dubreuil tiene como 
base el sistema comparativo. De un 
lado el retablo de Xerica y la predela 
del Puig, de otro, obras coetáneas, 
pertenecientes a los tres Estados pe- 
ninsulares de la Corona de Ara- 
gón. 

Antes de entrar en la comparación 
conviene señalar dos puntos impor- 
tantes referidos a las obras de Xe- 
rica y del Puig. 

1. El retablo de Xerica, tal y co- 
mo lo conoció Pérez Martín y tal y 
como han llegado hasta nosotros las 
fotografías está falto de banco o pre- 
dela y de guardapolvos o polseras. 

2. Del retablo del Puig sólo se ha 
conservado parte de la predela, cua- 
tro figuras, correspondientes, con po- 
sibilidad a la parte derecha (desde 
el espectador). 

Por ello y sin pretender eludir los 
problemas que pueda comportar, 
pensamos que con ambas piezas se 
pueden reconstruir las característi- 
cas de lo que pudo ser un retablo sa- 
lido de la mano de Llorens Sara- 
gossa. Sólo faltan las polseras, que, 
por lo común, no tienen demasiada 
incidencia en el conjunto de la obra. 

AMLISIS DEL RETABLO DE 
XERICA Y DE LA PREDELA DEL 
PUIG 

Retablo 
- Estructura 
El retablo en su estructura pre- 

senta como características las de un 
retablo de artesa, dividido en tres 
calles, correspondiendo a la central 

43 mayor anchura y altura que a las 

laterales. La predela del Puig pre- 
senta las características de un banco 
compartimentado, generalmente di- 
vidido en número impar de tablas, 
todas de las mismas proporciones, a 
excepción de la central que es más 
ancha. 

- Iconografia 
Enumerada más arriba, la icono- 

grafía del retablo de Xerica presenta 
en la 

Tabla central: 
La Virgen con el Niño sentado so- 

bre su pierna izquierda, sentada en 
un trono con pináculos y dosel, ro- 
deada de ángeles músicos, dos a los 
pies y dos a cada lado. Es la Virgen 
en Majestad, entronizada. Esta es- 
cena es una derivación o un parale- 
lismo de la Virgen de la Leche y de 
la escena del «Hortus Conclusus» 
que, desde la primera mitad del si- 
glo XIV, se había difundido y que 
en la pintura valenciana tiene como 
ejemplos el retablo de Xelva, Pene- 
lles y Llíria, y también deriva o aco- 
pla el tema de la coronación de la 
Virgen en la que son frecuentes los 
ángeles músicos. 

Tabla lateral 
Izquierda: bajo: San Martín mon- 

tado sobre el caballo, en el momen- 
to de partir la capa con el mendigo 
que, semidesnudo y de pie, se apres- 
ta a recoger el trozo del manto. La 
escena no es fiel totalmente al epi- 
sodio narrado en la Leyenda Aurea 
ya que no centra la escena ante la 
puerta de Amiens tal como dice Vo- 
ragine. 

Tabla lateral 
Izquierda: alto: El sueño de San 

Martín, representando al santo, acos- 
tado sobre cama, en el interior de 
una alcoba de cuyas paredes cuelgan 
cortinas y escudos. El sueño aparece 
representado por una mandorla en 
cuyo interior está Cristo, sentado, 
rodeado por cuatro ángeles y es fiel 
transposición del pasaje de la leyen- 
da aúrea. 



Tabla lateral 
Derecha: bajo: Santa Agueda, de 

. pie, tlocada con un manto y coronada 
con corona de mártir, sosteniendo en 
la mano derecha la palma del mar- 
tirio y en la izquierda la copa que 
contiene los dos pechos. 

Ta'bla lateral 
Derecha: alto: Martirio de Santa 

Agueda. La escena recoge el momen- 
to en que dos verdugos cortan los 
dos pechos de la santa en presencia 
de Quintiliano y cuatro personajes 
más, a la vez que un ángel deposita 
una corona sobre la cabeza de la san- 
ta. Todo se desarrolla conforme a la 
leyenda dorada. 

Espiga: Calvario: Sigue una de las 
dos pautas generales en toda la pin- 
tura medieval de la Corona de Ara- 

gón: el Calvario o la Crucifixión. La 24 

de Xerica elige el primero, aunque 
introduciendo elementos del segun- 
do. Del primero toma la figura de 
Cristo en cruz y la figura de san Juan 
en el lado izquierdo de la cruz. Del 
segundo, el grupo de las vírgenes 
sosteniendo a la Virgen desmayada. 

La iconografía de la predela está 
conformada por la Virgen con el ni- 
ño, Santa Catalina de Alejandría, San 
Vicente y san Bernardo. 
- La lectura que se hace del re- 

tablo es la que sigue: 
l." Tabla Central. 
2." a. Tabla lateral izquierda, bajo. 
2." b. Tabla lateral izquierda, alto. 
3." a. Tabla lateral derecha, bajo. 
3." 6. Tabla lateral derecha, alto. 
4." Calvario. 

4." Calvario 

El esquema de lectura es, por lo les) y de derivación o prolongación 
tanto, de yuxtaposición, de elemen- (los correspondientes a 2b y 3b). 
tos base (los tres correspondientes No obstante, la relación entre los 
a las tres advocaciones (1, 2a, 3a) elementos base y los derivados oo 
más el calvario, característico de la se establece del mismo modo. Así, 
mayor parte de los retablos medieva- en la calle izquierda, la escena de San 44 

2." b Tabla lateral 
izquierda, alto 

2." d Tabla lateral 
izquierda, bajo 

l." Tabla central 

3." b Tabla lateral 
derecha, alto 

3." a Tabla lateral 
derecha, bajo 



25 Martín partiendo la capa es anterior 
en el tiempo a la escena del sueño. 
En cambio, en la calle derecha, la 
Santa con los atributos es posterior 
(como imagen tipo) o la escena del 
martirio. 

La tabla central contiene, dentro 
de sí, toda la información iconográ- 
fica. Las laterales, en cambio están 
«explicadas» por una historia super- 
puesta, la más típica, dentro de la 
vida de cada uno de los santos, aun- 
que la elección de la escena del sue- 
ño de San Martín, no resulta dema- 
siado comprensible, ya que entre los 
muchos pasajes de su vida, otros co- 
mo el de la misa o el de la curación 
de los enfermos son más conocidos, 
mejor reconocidos y más difundidos 
y además mejor relacionados con el 
espíritu narrativo del retablo. 

La lectura de la predela se esta- 
blece por separado para cada imagen, 
si bien existe un intento de agru- 
pación, tendente en las dos primeras 
tablas hacia el eje central y en las 
otras dos, creando unidades visua- 
les que, de dos en dos, dividen el 
conjunto. 

-Disposición de los temas 
La disposición de los temas del re- 

tablo de Xkrica no resulta demasia- 
do frecuente en la pintura medieval 
de la Corona de Aragón ya que, por 
lo común, las calles laterales apa- 
recen compartimentadas con dos o 
tres o más escenas en cada una de 
ellas. En la pintura valenciana de 
raíz italogótica sólo existe un ejem- 
plo conservado que tiene una dispo- 
sición similar: se trata del retablo de 
la Virgen, Santa Clara y San Antonio 
Abad, procedente de Xelva y con- 
servado en el M.A.C. de Barcelona. 

No obstante, las escenas situadas 
encima de los paneles laterales no 
aclaran asunto alguno de éstas, sino 
que forman escena horizontal - án- 
gel anunciante y anunciada - al mar- 
gen de todo el retablo. 

La disposición del de Xerica se re- 
laciona de manera directa con el re- 

45 tablo de la Virgen de la Esperanza de 

la ermita del mismo nombre de Al- 
bochcer - idéntico en la disposición 
de los temas - y, probablemente 
con le retablo al que pertenecieron 
las tablas de Santa Catalina y San Mi- 
guel, conservadas en el palacio epis- 
copa1 de Teruel. Una variante de este 
esquema, dentro de la pintura me- 
dieval valenciana la ofrece el reta- 
blo de Santa Úrsula, San Martín y 
San Antonio Abad, procedente de la 
Cartuja de Portacoeli y conservado 
en el M.P.B.A. de Valencia. En cual- 
quiera de los casos, con la única ex- 
cepción del retablo de Xelva, las cro- 
nologías atribuidas a las obras men- 
cionadas son posteriores a 1413, si- 
tuándose el retablo de Albochcer 
hacia 1415-1420 y el de Portaceli 
hacia 1430. 
- Fuentes de inspiración 
Uno de los problemas más gran- 

des que plantean las dos obras que 
estudiamos es el de sus fuentes. Fuen- 
tes que alcanzan por igual a la tipo- 
logia, a las características formales, a 
las composiciones, aisladas y en con- 
junto. 

Punto claro es el que la tipología 
de ambas obras no tiene preceden- 
tes en la pintura italogótica, ni en el 
primer internacional catalán, y aun- 
que en apariencia sea un aspecto no 
demasiado trascendente, la filiación 
de la pintura medieval se establece 
a través de unos esquemas que se 
transmiten, con omisiones, cambios, 
repeticiones e interpolaciones, du- 
rante más de un cuarto de siglo. To- 
das las obras de un mismo tiempo 
participan del espíritu de la época 
y, en cierta medida, siguen las pau- 
tas fijadas. 

En el caso del retablo de Xerica 
el problema no viene por sí mismo 
sino por todo cuanto implica con 
anterioridad a él, pues se puede afir- 
mar que esta obra presupone otras 
precedentes. Admitiendo que es una 
obra de taller y aun aceptando la 
cronología de 1395, las obras que se 
le emparentan, con más o menos va- 
riantes son: 



Retablo de la Virgen de la Espe- 
ranza (Albocicer). 

Tabla de la Virgen del Pópulo 
(Teruel). Obra perdida. 

Retablo de san Valero (Val1 d'Al- 
monac:id). 

Tabla de la Virgen rodeada de án- 
geles músicos (M.P.B.A., Sevilla). 

Tabla del Calvario y Anunciación 
(M.P.B.A., Castellón). 

Tabla del Entierro (Monasterio 
del Piuig). Obra perdida. 

Tabla Virgen con el Niño rodeada 
de ángeles músicos (M.F.A., Boston). 

Tabla de la Virgen con el Niño 
(Walter Art Gallery, Baltimore, 
U.S.A.). 

Lanlentaciones ante el cuerpo de 
Cristo (situación actual desconocida). 

Obiras todas que por cronología 
parteni de la segunda década del si- 
glo xpl y llegan hasta 1440. 

Los tipos del retablo han sido con- 
formados a partir del grupo del reta- 
blo de la Santa Cruz y del grupo de 
la predela con escenas de la Vida de 
Santo Domingo atribuida a Pere Ni- 
colau y del retablo de Santa Bárba- 
ra atribuido a Goilcal Peris. A ellos 
se añade la tabla de San Clemente y 
Santa Marta y, en último término, la 
importación de esquemas italianos 
en la línea de los inmediatos prece- 
dentes de Massaccio, esquemas que 
más se refieren a elementos, por se- 
parado - ojos sobre todo - que a 
la configuración de tipos completos 
de ascendencia italiana. 

-La Forma 
Sin entrar en características more- 

llianas, las formas más importantes 
del retablo de Xkrica son las ondula- 
das, definitorias del denominado es- 
tilo internacional. 

La forma ondulada aparece funda- 
mentalmente en los pliegues de los 
ropages - manto de la Virgen, ca- 
pa de San Martín, manto de Santa 
Agueda y vestidos del grupo del Cal- 
vario --. Estas formas lineales cur- 
vas se ven apoyadas por el tratamien- 
to de los volúmenes que rompen con 
el plano y llegan a crear el modela- 

do, sobre todo en la figura del men- 26 

digo, en los rostros de los ángeles, 
de la Virgen y Santa Agueda y en el 
caballo de San Martín. 

No obstante, la armonía entre 1í- 
nea curva y modelado se rompe, en 
algunos momentos de manera con- 
tundente, provocando un cambio 
brusco en el tratamiento de la línea. 
Así, las manos de los tres personajes 
principales del retablo; el arranque 
del cuello de la Virgen y Santa Ague- 
da; parte del rostro de estas figuras y, 
aunque en menor proporción, los 
vestidos de los que presencian el 
martirio de Santa Agueda. 

Este último detalle se observa en 
la prueba del Puig, donde la forma 
ondulada ha dado paso a formas más 
angulosas. Por las características for- 
males el retablo de Xerica se halla 
totalmente relacionado con el de la 
Virgen de la Esperanza de Alboci- 
cer hasta el punto de que algunas ca- 
racterísticas, siempre referidas a las 
mismas partes - manos - son re- 
petidas. No obstante, desde el pun- 
to de vista formal el de Albocker 
es anterior al de Xerica. 
- Elementos de composición 
Todo el retablo tiene una unidad 

compositiva básica respecto al eje 
vertical del mismo. En el eje están 
situadas las escenas más importan- 
tes: la Virgen en el trono y el Cal- 
vario, y las restantes partes del re- 
tablo convergen en él. 

El sistema de convergencia se es- 
tablece por la orientación de los per- 
sonajes hacia el centro, salvo en el 
caso de la escena de San Martín par- 
tiendo la capa que, por la naturaleza 
del mendigo, a fin de no colocarlo de 
espaldas a la Virgen, quien vuelve la 
cabeza es el santo. 

Otro elemento que mantiene la 
convergencia es el tratamiento de los 
suelos y de algunas partes de ropas. 
Así, el suelo de la tabla central está 
trazado con perspectiva en el eje ver- 
tical; la tabla de Santa Agueda y la 
escena del martirio tienen el suelo 
orientado hacia la izquierda, y la 46 



27 escena del sueño de San Martín, don- 
de no se ve el suelo, tiene en cam- 
bio el dibujo de un cofre y la orien- 
tación del lecho, hacia la derecha. 

Compositivamente el retablo pre- 
senta seis escenas distintas, con tra- 
tamientos diferentes. La composición 
central sigue los esquemas de otras 
representaciones similares, mante- 
niéndose fiel a las pautas internacio- 
nales valencianas : 
- situación de la escena ante un 

fondo dorado. 
- punto de vista elevado. 
- perspectiva acusada sobre to- 

do por el trono y el dosel. 
- consecución de la profundidad 

mediante figura en el primer plano 
- ángeles anteriores - segundo 
plano y principal - Virgen con el 
Niño - tercer plano - ángeles pos- 
teriores. 
- figuras situadas de espaldas al 

espectador - ángel inferior. 
- escorzos conseguidos. Cabeza 

de ángel inferior - mano del ángel 
del costado derecho - interior del 
dosel. 
- simetría compositiva consegui- 

da por la desviación del cuerpo de 
la Virgen, compensando con el Niño, 
formando un triángulo base. 

La escena de San Martín partien- 
do la capa con el mendigo se sitúa 
en un marco-tipo de la pintura ita- 
liana giottesca, derivado de Bizancio, 
en un paisaje imaginario, con rocas 
que forman una «VD en cuyo centro 
se colocan los personajes. De esta 
manera las figuras resaltan sobre el 
fondo dorado. Las figuras a su vez 
componen un esquema triangular in- 
vertido, cuyo vertice superior se si- 
túa en la cabeza del santo y cuyos 
ángulos laterales los forman el dor- 
so del mendigo y la rodilla de una pa- 
ta delantera del caballo. 

Aunque italiano y de la primera 
mitad del siglo XIV, la asimilación y 
extensión de este sistema de repre- 
sentación en Valencia, se extendió 
durante las primeras décadas del si- 

47 glo xv, al igual que en Catalunya, Ile- 

gando a ser característico de las figu- 
ras de las predelas y de algunos com- 
partimento~, sobre todo en obras del 
círculo de Borrassii y sus seguidores 
como el maestro del Rosellón, el gru- 
po llamado de Domingo Valls, Ber- 
nat Serra, etc. 

La imagen de Santa Agueda es la 
que presenta menores problemas 
compositivos: éstos se reducen a la 
colocación de la imagen sobre una 
supuesta terraza, rematada en ba- 
randa con adornos y fondo de oro. 

El modo de situar las imágenes 
en un marco de estas características 
no es nuevo en la pintura medieval 
valenciana y menos en la catalana. 
Las figuras de Santa Clara y San An- 
tón del retablo de la Virgen de Xel- 
va (M.A.C.) están situadas de la mis- 
ma manera. Los cambios en este 
caso afectan a la combinación de una 
composición trescentista con una for- 
ma internacional. De las obras men- 
cionadas arriba, perteneciente al mis- 
mo círculo que el retablo de Xerica, 
la tabla de la Virgen del Pópulo es 
el mejor ejemplo de este sistema de 
composición, al igual que las figuras 
de San Bernardo y Santa Bárbara' del 
retablo de Albochcer. Los paralelis- 
mos existentes a nivel de situación 
de la figura de Santa Agueda ante la 
baranda con la 'Virgen del Pópulo de 
Teruel evidencian la relación de am- 
bas obras, así como el dibujo del re- 
mate de las barandas que se encuen- 
tra dentro de los mismos tipos; tam- 
bién con la tabla central del retablo 
de San Valero. 

La escena del sueño de San Mar- 
tín es una escena de interior, no de- 
masiado habitual en la pintura me- 
dieval trescentista catalana, cuya 
composición enmarcada por las an- 
tas de las que penden tarja, escudo y 
cortinas, está configurada por la for- 
ma horizontal del lecho, levemente 
inclinada para conseguir mayor sen- 
sación de profundidad. 

Esta escena se encuentra dentro 
de un tipo de composición similar a 
la del Nacimiento de la Virgen, a la 



del sueño de la madre de Santo Do- te presentan paralelismos composi- 28 

mingo, a la del sueño de los Reyes tivos unas con otras. No obstante, 
Magos y a la del sueño de Constan- en los retablos dedicados íntegra- 
tino, de amplia trascendencia, sobre mente a un santo, la explanación de 
todo las tres primeras en la pintura su vida y su martirio se hace en es- 
medieval de la Corona de Aragón. cenas por separado. La tabla de Xk- 
Los ejemplos que ofrecen un mayor rica presenta la síntesis de dos esce- 
paralelismo son las tablas de la pre- nas: la del juicio con Quintiano sen- 
dela del retablo de Santo Domingo tado en el trono, en el interior de 
(M.P.B.A., Valencia), atribuida a una sala, y el martirio propiamente, 
Pere Nicolau, que representan el si bien situado dentro del mismo 
sueño de la madre del santo, la Bea- espacio. 
ta Juana de Aza, el sueño del Papa Por separado, los mismos elemen- 
Inocencio 111, la escena del retablo tos que aparecen en Xerica se ven 
de Santa Ana, de Albal, que rePre- en el retablo de San Jorge, del Vic- 
sentan el nacimiento de la Virgen y toria and Albert Museum de Lon- 
la escena del sueño del Santo del dres. Conjuntamente se encuentran 
retablo de San Martín, Santa Úrsu- en el retablo de la Virgen, Santa L ~ -  
la Y San Antón (MeP.B.A., Valen- cía y San Bartolomé de Pego y en el 
tia). Los paralelismos, no obstante, retablo de Santa Bárbara (M.A.C., 
no Se establecen solamente a nivel Barcelona), procedente de Puerto- 
de temática sino que a nivel de la rningalvo, aunque en este existe cam- 
composición, situada siempre de la bio de lugar, puesto que si bien apa- 
misma manera, de izquierda a de- rece el prefecto, la escena del mar- 
recha, y a nivel formal, si bien aun- tirio se desarrolla en espacio &tin- 
que todas las obras mencionadas Se to a la del juicio de la santa. Mezcla 
encuentran dentro del «internano- de ambos sistemas compositivos, la 
nal», existe una gradación cronológi- tabla de xerica se intercala entre es- 

dentro de la la de ''- tas tres obras, más relacionada con la 
rica se sitúa paralela un Poco P o -  primera por mantener la escena de 
terior a la predela de Santo Domln- en un recinto cerrado; to- 
go Y a' retab1o de Alba1, que talmente acorde con la segunda por 
el retablo de Santa 'rsula, San Mar- ser total transposición e idénticos los 
tín y San es más avanzado en elementos; acorde con la tercera por 
el tiempo. la tipología de los personajes e in- 

La escena martirio de Santa dumentaria, ambos aspectos ya se- 
sitúa '0' comPo- ñalados en el análisis de otras tablas. 

sitivos en el interior de una habi- 
tación, obedeciendo su distribución En la escena del Calvario se sitúa 

a una ley de simetría doble, cuyos el tema ante un fondo sobre el que 

ejes son el cuerpo de la santa y los destaca una valla, ante la cual se ha- 

brazos de los esbirros. El primer eje llan el grupo de las Marías, el Cru- 
divide la escena en dos partes en las cificado y San Juan Evangelista. 

que se sitúan dos grupos de figuras; Los ekmentos básicos que man- 
el seguindo eje colocado sobre la pa- tienen los dos ejes principales de la 
red de fondo, señala la línea media composición son la línea del muro y 
de la escena,, con el suelo en la par- el cuerpo del Crucificado. No obs- 
te inferior y el techo en la superior. tante, por no tratarse de una repre- 

Escenas del martirio de los santos sentación completamente definida 
son habituales en los retablos, sobre - o crucifixión o Calvario -, la 
todo en los dedicados a las santas composición adolece de falta o so- 
Agueda, Lucía y Bárbara y a los san- bra de elementos, resultando des- 
tos Jorge y Bartolomé. Generalmen- compensado el lado izquierdo, sólo 44 



29 corregido por la horizontal del mu- 
ro de fondo. 

Los paralelismos de la escena en 
conjunto y de las partes de la com- 
posición con otras obras valencianas 
demuestran que, aún manteniendo 
un sistema de representación tres- 
centista - véanse los Calvarios de 
los retablos de la Virgen, Santa Cla- 
ra y San Antón ya mencionado y de 
la Eucaristía de Villahermosa del 
Río -, los contactos además de ti- 
pológicos y formalistas se estable- 
cen con obras del grupo del retablo 
de Santa Cruz (M.P.B.A., Valencia). 
Así, el grupo de las Marías se rela- 
ciona con el de Santa Cruz, con el 
de la Virgen (M.P.B.A., Valencia), 
atribuido a Antonio Peris, con el de 
la Virgen de la Esperanza (Iglesia 
parroquial, Albocicer). La figura de 
San Juan con la tabla del Calvario y 
Anunciación (M.P.B.A., Castellón) 
y retablo de la Virgen y San Marcos 
(col. Serra de Alzaga, Valencia). - 

Pedrela del Puig 
El elemento de composición más 

importante lo constituyen las figuras 
en sí y su colocación en el espacio. 

Las figuras aparecen enteras, siem- 
pre sentadas, en banco o sobre suelo, 
tomadas de tres cuartos, y se sitúan 
en el centro de un espacio indefini- 
do, paisaje en forma de V o banco o 
trono sin más elementos referen- 
ciales. 

En la tradición trescentista las fi- 
guras de la predela aparecen recor- 
tadas - sólo se presenta el busto o 
tres cuartos de figura -. La predela 
del Puig, en cambio, por presentar 
las figuras enteras se relaciona con 
el retablo de San Valero, dentro del 
mismo grupo y con la del retablo de 
Santa Úrsula, San Martín y San An. 
tón y todo el conjunto de obras de 
Gon~a l  Peris y Jaume Mateu: reta- 
blo de Ródenas (Teruel), predela del 
Louvre, etc. 

fondos ocupan un lugar destacado, 
aunque generalmente no se les haya 
conferido demasiado interés en los 
estudios de pintura medieval. 

Se puede afirmar que en la pin- 
tura trescentista catalana, los traba- 
jos del oro, siguiendo pautas italia- 
nas tuvieron en los punzones de dis- 
tintas formas un elemento de gran 
riqueza decorativa, No obstante, a fi- 
nes del siglo XIV los punzones, a juz- 
gar por las obras conservadas, se van 
reduciendo a formas circunféricas 
de distinto tamaño y arcuaciones. A 
partir de aquí, la importancia de los 
trabajos sobre los dorados estriba 
en los dibujos geométricos y figura- 
tivos. 

Dos lugares recaban la mayor im- 
portancia: los enmarques de las es- 
cenas y los nimbos de los santos. 

Dentro del retablo de Xerica exis- 
ten dos punzones. El primero sirve 
para delimitar la cenefa dibujada so- 
bre el oro; el segundo se utiliza ais- 
ladamente y agrGpado conformando 
formas nuevas: rosetas de seis círcu- 
los y uno central, empleado en la ce- 
nefa y en los nimbos. 

Estos mismos punzones se obser- 
van en la tabla de la Virgen del Pó- 
pulo, en la de la Virgen y el Niño 
rodeada de ángeles músicos (M.P. 
B.A., Sevilla) y en el retablo de la 
Virgen de la Esperanza. En cambio 
no aparecen en el retablo de San Va- 
lero ni en la tabla del Santo Entie- 
rro del Puig. 

Más rico en dibujos sobre el oro, 
el retablo de Xerica presenta una ce- 
nefa y unos nimbos, combinación de 
punteado diminuto, punzón circu- 
lar y dibujo de hoja de roble, todo 
ello enmarcado por cuatro círculos, 
línea de punteado y otros cuatro 
crículos. Ambos dibujos - cenefa y 
nimbo - aparecen en los mismos 
ejemplos que los punzones y entran 
en la órbita de las obras del círculo 
de Goncal Peris y Jaume Mateu. 

Los dorados La Gedela délVl?uig, en cambio, 
En los retablos medievales los tra- sólo tiene punzón redondo y el tra- 

a9 bajos sobre la lámina de otro de los bajo de dibujos abarca una superficie 



mayor que en el retablo de Xerica, 
si bien es menos fino, con decora- 
ción de hojas de roble y otras for- 
mas vegetales indefinidas. Los di- 
bujos de la predela se relacionan to- 
talmente con la tabla del Santo En- 
tierro del Puig y con el retablo de 
San Valero. 

CONCLUSIONES 

Después del artículo de Pérez Mar- 
tín, la crítica admitió, en líneas gene- 
rales, que el retablo de Xerica era 
obra de Llorens Saragossa. 

Una vez analizada la obra y rela- 
cionada con otras afines se deduce 
que : 

Si bien el retablo de Xerica, por 
su estructura y por la iconografía si- 
gue la pauta tradicional trescentista 
de los retablos catalanes, presenta, en 
cambio, relación con obras más avan- 
zadas, por la disposición de los te- 
mas y su lectura, por las fuentes de 
inspiración - tipología, forma, ele- 
mentos de composición - y por los 
dorados, siendo los elementos de 
composición junto a la disposición de 
los temas los que conducen el retablo 
hacia fechas más tardías, situándolo 
con posterioridad a 1413, año apro- 
ximado del retablo de la Virgen de la 
Esperanza de Albociicer, con el que 
las coincomitancias llegan a ser casi 
totales. Es lógico pensar que un re- 
tablo que se inspira en otros tiene 
que ser posterior en el tiempo a sus 
fuentes de inspiración. 

Respecto a la predela, por su for- 
ma y composición, aún perteneciendo 
al mismo círculo y probablemente al 
mismo taller, es posterior al retablo 
de Xerica, alcanzando su cronología 
fechas próximas a 1430, en relación 

sobre todo, con el retablo de San 30 

Valero de Val1 d'Almonacid. 
Si tenemos en cuenta que Llorens 

Saragossa debió formarse como pin- 
tor antes de 1363, probablemente 
en Barcelona y que murió en 1406, 
es razonable concluir que, por las ra- 
zones explicadas, el retablo de la 
Virgen, San Martín y Santa Agueda 
de Xerica y la predela del Puig, así 
como todas las obras de este círculo 
no se le pueden atribuir. Y de acuer- 
do con la cronología pictórica de Llo- 
rens Saragossa, es más prudente bus- 
car su personalidad y sus caracterís- 
ticas en obras que, aun diferencián- 
dose de las de los hermanos Serra, 
se encuentren dentro de la corriente 
italogótica; obras que, a ser posible, 
se hallen en Catalunya, Aragón y Va- 
lencia, demostrativas de la actividad 
del pintor en los tres estados. Sólo 
de esta manera los inicios de la pin- 
tura medieval valenciana podrán ad- 
quirir una dimensión correcta - sin- 
crónica y diacrónica - con la pintu- 
ra catalana y aragonesa y su evolu- 
ción se producirá, como es habitual, 
por la asimilación de esquemas de 
fuera o por la presencia de extran- 
jeros en Valencia. La inclusión de 
Llorens Saragossa dentro del grupo 
de pintores trescentistas es una rea- 
lidad que no se puede poner en duda. 
La existencia de obras trescentistas 
en los tres estados que no se pueden 
atribuir al taller de los Serra es otra 
realidad evidente. Proponemos, como 
segunda parte del presente trabajo, el 
intento de configurar las caracterís- 
ticas pictóricas de Llorens Saragos- 
sa, a partir de obras que, tradicional- 
mente y en fecha más reciente se 
han atribuido al denominado Maes- 
tro de Villahermosa y a Francesc 
Serra 11. 


